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CAPÍTULO I.- DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 
 

I.1.- Enunciado del tema de tesis 

 

  

I.2.- Identificación del problema 

Según el Decreto Supremo Nº 28699 del 01 de mayo de 2006, en su artículo N° 1. 

establece “…la concordancia y aplicación del Artículo N°131 de la Ley N° 1182 (17 

de septiembre de 1990), a la estricta sujeción que debe tener a la Ley General del 

trabajo y sus disposiciones reglamentarias, derogar el Artículo 55 del Decreto 

Supremo Nº 21060 y el Artículo 392 del Decreto Supremo Nº 22407…”, así mismo 

en el Artículo N° 9  “…En caso de producirse el despido del trabajador el empleador 

deberá cancelar en el plazo impostergable de quince (15) días calendario el 

finiquito correspondiente a sueldos devengados, indemnización y todos los 

derechos que correspondan; pasado el plazo indicado y para efectos de 

                                                             
1 “…Las remuneraciones a empleados y trabajadores serán establecidas entre las partes. Los contratos de trabajo pueden 

convenirse o rescindirse libremente en conformidad a la Ley General del Trabajo y sus disposiciones reglamentarias…”(LEY 1182) 

2 “…En concordancia con el artículo 5to. del Título I, las remuneraciones a empleados y trabajadores serán e stablecidas entre las 

partes. Podrán convenirse o rescindirse libremente los contratos de trabajo, en conformidad a la Ley General del Trabajo y sus 

disposiciones reglamentarias…”(D.S.22407) 

https://www.lexivox.org/norms/BO-L-19390524.html
https://www.lexivox.org/norms/BO-L-19390524.html
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mantenimiento de valor correspondiente, el pago de dicho monto será calculado y 

actualizado en base a la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda - UFV's, 

desde la fecha de despido del trabajador asalariado hasta el día anterior a la fecha 

en que se realice el pago del finiquito. En caso que el empleador incumpla su 

obligación en el plazo establecido en el presente artículo, pagará una multa en 

beneficio del trabajador consistente en el 30% del monto total a cancelarse, 

incluyendo el mantenimiento de valor…” 

En el marco del Decreto Supremo N° 28699 y sus modificaciones establecidas en el 

Decreto Supremo Nº 0495,  se establece y modifica dicha norma de la siguiente 

forma.  

a) Decreto Supremo 28699 - Artículo 10°.- 
(Beneficios sociales o     reincorporación) 

II.Cuando el trabajador sea despedido por causas no contempladas 

en el Artículo 16 de la Ley General del Trabajo, podrá optar por el 

pago de los beneficios sociales o por su reincorporación. 

III.Cuando el trabajador opte por los beneficios sociales, el 

empleador está obligado a cancelar los mismos además de los 

beneficios y otros derechos que el corresponda, en el tiempo y 

condiciones señaladas en el artículo séptimo de la presente ley. 

b) Decreto Supremo Nº 0495  - Artículo Único.- 

I.Se modifica el Parágrafo III del Artículo 10 del Decreto Supremo Nº 

28699, de 1 de mayo de 2006, con el siguiente texto: 

“III. En caso de que el trabajador opte por su reincorporación 

podrá recurrir a este efecto ante el Ministerio de Trabajo, Empleo 

y Previsión Social, donde una vez constatado el despido 

injustificado, se conminará al empleador a la reincorporación 

https://www.lexivox.org/norms/BO-L-19390524.html
https://www.lexivox.org/norms/BO-DS-28699.html
https://www.lexivox.org/norms/BO-DS-28699.html
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inmediata al mismo puesto que ocupaba la trabajadora o 

trabajador al momento del despido, más el pago de los salarios 

devengados y demás derechos sociales que correspondan a la 

fecha de la reincorporación, a través de las Jefaturas 

Departamentales y Regionales de Trabajo.” 

Otra norma que refuerza lo mencionado líneas arriba es la aplicación del Decreto 

Supremo 3770 de 09 de enero de 2019, que tiene por razón:  

 “…prohibir el retiro indirecto por rebaja de sueldos o salarios 

como modalidad de conclusión de la relación laboral, y derogar el 

Artículo 2 del Decreto Supremo de 9 de marzo de 1937…” 

 “…Se prohíbe a todas las empresas o establecimientos laborales 

sujetos al régimen laboral de la Ley General del Trabajo, aplicar el 

retiro indirecto por rebaja de sueldos o salarios como modalidad 

de conclusión de la relación laboral…” 

 “…En caso de que la trabajadora o el trabajador considere 

vulnerado su derecho al trabajo y a la estabilidad laboral como 

emergencia de anuncios o comunicados de rebaja de sueldos o 

salarios, podrá acudir ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Previsión Social, quien conminará al empleador proceda a la 

reincorporación inmediata de la trabajadora o del trabajador, más 

la reposición de la remuneración al nivel percibido hasta antes de 

la rebaja, salvo la existencia de acuerdo de partes debidamente 

justificado…” 

La relación entre los empleadores y trabajadores en más de una ocasión produce  

distorsiones respecto al objeto contractual sea escrito o verbal, también ocurre una 

serie de interpretaciones de la normativa laboral o distorsiones en su aplicación 
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que vulnera derechos de los/as trabajadores/as, de forma específica se ha logrado 

identificar tres problemas/efectos colaterales en casos de despidos injustificados: 

 Aún está latente en la  práctica la figura del despido injustificado no 

contemplado en el artículo 16 de la Ley General del Trabajo (que es 

producto de relaciones laborales donde el empleador hace primar su poder 

como propietario de los medios de producción en perjuicio de los derechos 

del trabajador).  

 En esa misma línea, y en caso de hacerse efectivo el despido, el pago de 

salarios devengados no tienen una reglamentación específica que proteja los 

derechos del trabajador en base al principio pro operario, ante este vacío 

jurídico, la parte empleadora prefiere en muchos casos no honrar con esta 

obligación que ocurre ante un despido injustificado o simplemente 

justificado. 

 La normativa vigente en Bolivia permite al trabajador en caso de ser objeto 

de despido sin causas establecidas por el artículo N°16 de la Ley General de 

Trabajo, optar por la reincorporación laboral o el pago de beneficios 

sociales, sin embargo no se ha profundizado en los efectos socio-jurídicos de 

las reincorporaciones, ya que más allá  de la perspectiva jurídica (de 

aplicación  de los principios de defensa de los derechos de los trabajadores), 

en el ámbito social  (con énfasis en la vertiente económica) se desconoce los 

efectos negativos en el núcleo familiar, en la dinámica social y económica 

(por ejemplo, el incremento de la tasa de cesantía laboral y tasa de 

desempleo).  

I.3.- Problematización 
 

 ¿Qué tipo de incompatibilidades se presentarán en el ordenamiento jurídico 

laboral vigente en Bolivia para la correcta interpretación y aplicación hacia 
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la defensa de los derechos de los trabajadores ante la reincorporación 

laboral por despidos injustificados? 

 ¿Cuáles son los vacíos jurídicos en la normativa laboral vigente que generen 

incongruencias para hacer efectivo el pago de salarios devengados después 

de un despido injustificado o no contemplado en el artículo N° 16  de la Ley 

General del Trabajo? 

 ¿Cuáles son los efectos jurídicos y sociales de la reincorporación laboral por 

despidos injustificados tanto para los trabajadores como los empleadores? 

I.4.- DELIMITACIÓN DEL TEMA DE TESIS 
 

La delimitación del tema permitirá establecer los límites, alcances y  los recursos 

establecidos a fin de dimensionar su cobertura: 

a) Delimitación temática  
 

La presente investigación referida al impacto socio jurídico de la reincorporación 

laboral por despidos injustificados y la necesidad de reglamentar el pago de los 

salarios devengados, la misma se enmarca en la disciplina del derecho laboral, mas 

propiamente el ejercicio de los derechos de los trabajadores (reincorporación 

laboral y pago de salarios devengados) aplicando la normativa vigente en Bolivia. 

b) Delimitación espacial  
 

Desde una perspectiva espacial la investigación cubrirá las reincorporaciones 

laborales por despidos injustificados producidos en las empresas del sector 

privado del Municipio de La Paz. 
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c) Delimitación temporal  
 

Esta investigación tendrá como límite temporal un análisis de las dos últimas  

gestiones en cuanto a los casos de reincorporación laboral respecto a los  casos de 

despidos injustificados y su posterior pago de salarios devengados presentados en 

el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social y los Juzgados en materia 

laboral.  

I.5.- Fundamentación e importancia del tema de tesis 
 

La principal fuente de motivación para abordar esta temática se origina en las 

nuevas directrices de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, 

que incorpora principios jurídicos cuyas disposiciones sociales y laborales son de 

cumplimiento obligatorio y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora y  

trabajador, en ese marco y en relación a la temática a investigar ésta carta magna 

establece: 

Artículo 46. Que toda persona tiene derecho: 

1. Al trabajo digno, con seguridad industrial, higiene y salud ocupacional, 

sin discriminación, y con remuneración o salario justo, equitativo y 

satisfactorio, que le asegure para sí y su familia una existencia digna.  

2. A una fuente laboral estable, en condiciones equitativas y satisfactorias. 

Artículo 48.  

III. Los derechos y beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los 

trabajadores no pueden renunciarse, y son nulas las convenciones 

contrarias o que tiendan a burlar sus efectos.  
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IV. Los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios 

sociales y aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y 

preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son inembargables e 

imprescriptibles. 

La importancia de la presente investigación se orienta a reforzar la 

institucionalidad del Estado, como principal fuente del ordenamiento jurídico que 

priorice y proteja la fuente laboral del trabajador y su familia.  

Ya que el trabajo es un medio  de proteger las necesidades básicas que tiene todo 

trabajador y sus dependientes, es por esta razón que se justifica esta investigación,, 

así mismo, resulta necesaria una reglamentación para que el pago de salarios 

devengados se hagan efectivos, de esta forma proteger los derechos laborales de los 

trabajadores y por otro lado mantener condiciones socio – económicas de las 

familias de los trabajadores. 

I.6.- Objetivos del tema de tesis 

a) Objetivo general 
 

 Analizar los efectos jurídicos y sociales de la reincorporación laboral 

por despidos injustificados, con el propósito de aplicar efectivamente  

los derechos de los trabajadores y reglamentar el pago de los salarios 

devengados.  

b) Objetivos específicos 
  

 Analizar la normativa vigente en materia laboral a fin de identificar  

incompatibilidades y/o vacíos para la interpretación y efectiva 

aplicación de la reincorporación laboral por despidos injustificados  

y/o el pago de los salarios devengados.  
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 Comparar las escuelas, teorías y doctrinas jurídicas en materia 

laboral que tratan y discuten acerca de los despidos injustificados, la 

reincorporación laboral y el pago de los salarios devengados. 

 Indagar los argumentados de los empleadores en los procesos 

jurídicos laborales frente a los procesos de  despidos  injustificados. 

 Demostrar con datos estadísticos la relación porcentual entre 

despidos injustificados y reincorporaciones laborales de los 

trabajadores.  

 Proponer una norma que reglamente el pago de salarios devengados, 

para proteger los derechos de los trabajadores en caso de ser 

despedidos injustificadamente. 

I.7.- Marco teórico que sustenta la investigación 
 

La presente investigación se funda en las siguientes teorías y escuelas de la 

sociología y el derecho: 

a) Teoría normativa 
 

Esta teoría surge a fines del siglo XIX, aparece Kelsen con su “teoría pura del 

derecho”, en la que señala las distintas orientaciones que ha tenido la ciencia del 

derecho: analítica, teoría general y formalismo jurídico. Todas ellas aspiran 

solamente a profundizar el conocimiento sistemático del derecho y a exponer sus 

aspectos universales sin apartarse de la realidad. Tal es el contenido propio de esta 

disciplina3.  

                                                             
3
 Nociones de Derecho. Curso Pre-facultativo de la Facultad de Derecho y Cs. Políticas. 2003. p. 30. 
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Aun cuando podrían otras teorías no podemos hacer a un lado lo que esos estudios 

han contribuido de gran manera a crear un conocimiento científico del derecho que 

anteriormente no existía, o no había sido profundizado.  

b) Teoría sociológica 
 

Esta escuela sociológica cuyo precursor es Augusto Comte (el padre de la 

sociología), clasifica a las ciencias como un orden social, partiendo de las 

matemáticas, la astronomía, la física, la química, la biología, la psicología y 

finalmente la sociología4.  

Otro de los representantes de esta escuela es Emilio Durkheim, quien señala que la 

conciencia colectiva difiere específicamente de la conciencia individual, puesto que 

descartando al individuo, sólo queda la sociedad y, por consiguiente, la causa 

determinante de un hecho social debe buscarse entre los hechos sociales 

antecedentes y no entre los estados de conciencia individual.  

La teoría de la Sociedad, para Durkheim, se divide en dos conceptos sinónimos: la 

conciencia colectiva y las representaciones colectivas. La conciencia colectiva hace 

referencia a la estructura simbólica de las sociedades primitivas, segmentadas y/o 

no diferenciadas. Las representaciones colectivas hacen referencia a los universos 

simbólicos que componen la estructura simbólica pluralizada de las sociedades 

diferenciadas.  

I.8.- Marco conceptual 
 

Son aquellos conceptos que vamos a utilizar con bastante frecuencia a lo largo de la 

presente investigación. 

 

                                                             
4 Introducción a las Ciencias Sociales. Curso Pre-facultativo de la Facultad de Derecho y Cs. Políticas. 2003. p. 27. 
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a) Derecho del trabajo 
 

 La raíz sociológica del Derecho del Trabajo tiene su origen en la necesidad de 

protección social de las personas que prestan un trabajo subordinado o 

dependiente frente a la intervención del Estado a través de leyes laborales5.  

Para Hernainz Márquez, el Estado se vio delegado a dictar leyes con la finalidad de 

tutelar y proteger de la clase trabajadora dando de esta manera nacimiento al 

Derecho del trabajo como regulación jurídica entre empresarios y trabajadores.  

Preferentemente llamado por algunos autores Derecho Laboral en la definición de 

Cabanellas; “El que tiene por contenido la principal regulación de las relaciones 

jurídicas entre empresarios y trabajadores, y entre unos y otros con el Estado, en lo 

referente al trabajo subordinado, y en cuanto atañe a las profesiones y a la forma de 

prestación de los servicios, y también en lo relativo a las consecuencias jurídicas 

mediatas e inmediatas de la actividad laboral dependiente.6 

b) Reincorporación (laboral) 
 

Agregar a una unidad económica laboral a una trabajadora o trabajador cualquiera 

que sea el nivel de ocupación, separado de ella por cualquier causa, puede ser 

considerado históricamente como el resultado de procesos de amnistías en donde 

puede intervenir los buenos oficios de un tercero como por ejemplo el Gobierno 

representando al Estado.   

 

                                                             
5 Raúl Jiménez. Apuntes de clases de junio de 2011. 
6 Manuel Osorio Diccionario de Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales 29ª corregida y aumentada por Guillermo Cabanellas de las 
Cuevas 2003 Pág. 322. 
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c) Despido (injustificado) 
 

Consiste en la ruptura violenta y abusiva del contrato de trabajo7 o de la relación 

laboral por parte del empleador8. El despido del trabajador priva a este de su 

empleo o actividad de trabajo y atenta contra la estabilidad frente a la arbitrariedad 

patronal en su derecho de rescindir ad mutum. 

d) Salario 
 

Es una percepción obligada del trato subordinado y la persona que recibe la 

prestación de servicios está en el deber de remunerar. De esta manera el salario es 

un efecto de la relación de trabajo. El salario es la contrapartida que debe el 

empleador al trabajo cumplido9. 

Para Rene Canelas, el salario es la remuneración a especies o en dinero que el 

patrono paga al obrero u empleado por cierto trabajo en virtud de un contrato 

verbal o escrito.  

Hoy en día la remuneración reconocida por la normativa vigente es de tipo 

económica que es pagada por el empleador, sea persona natural o jurídica, al 

trabajador o trabajadora, previo acuerdo verbal o escrito, por tiempo definido o 

indefinido.  

 

 

                                                             
7 Diccionario Jurídico Cabanellas.

  

8 Es la persona natural o jurídica que proporciona trabajo por cuenta propia o ajena, para la ejecución o explotación de una obra o 
empresa. La Corte Suprema de Justicia, define como patrón a la persona natural o jurídica que explota o ejecuta auxiliada de otras 
personas una obra o negocio en general de cualquier industria licita. Para Raúl Jiménez Sanjinés, es quien disponiendo de un 
instrumento de producción, demasiado considerable para poder ponerlo en actividad con su trabajo personal, lo hace productivo 
mediante el trabajador esclavizado, estableciendo de este modo la relación laboral. 

9 Raúl Jiménez Sanjinés. Transcripción de clases.  
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e) Devengar 
 

Adquirir derecho a alguna percepción o retribución por razón de trabajo, servicio u 

otro título. Percibir Intereses10.   

Para Jiménez Sanjinés, es el principio contable que obliga a las empresas a 

contabilizar los ingresos y los gastos incurridos en relación de cierta corriente real 

de bienes y servicios con independencia del momento en que se produzca el cobro 

o pago de efectivo derivado de ellas11.  

f) Salario Devengado 
 

Es la obligación de tipo económica que el empleador sea este persona natural o 

jurídica que por los servicios prestados o el trabajo cumplido del trabajador quien 

adquiere derecho independientemente “…del momento en que se produzca el 

cobro o pago en efectivo…” (Jiménez: 2008)  

I.9.- Hipótesis de trabajo 
 

Con la implementación de una norma específica (reglamento) para el pago de 

salarios devengados y la aplicación efectiva del derecho de la reincorporación 

laboral, se podrá dar protección jurídica a los trabajadores aplicando efectivamente 

sus derechos socio laborales, ya que estos son sujeto de despido injustificado no 

contemplado en el artículo 16 de la Ley General del Trabajo.  

VARIABLES: 

INDEPENDIENTE 

Salarios devengados y la reincorporación laboral. (Reglamento) 

                                                             
10

 Manuel Ossorio. 2da. Diccionario de Ciencias Jurídicas y Políticas. Edición Heliasta. 2003. Actualizada, corregida y aumentada por 
Guillermo Cabanellas de las Cuevas.  
11 Raúl Jiménez Sanjinés. Transcripción de clases. 
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DEPENDIENTE  

Derechos socio laborales de los trabajadores (protección jurídica) 

UNIDADES DE ANÁLISIS: 

 Despidos injustificados. 

 Salarios devengados. 

 Reincorporación laboral.  

NEXOS LÓGICOS: 

 Aplicación efectiva del derecho  

 Protección jurídica 

1.10.- Métodos y técnicas a utilizar en la tesis 
 

Método Dialéctico, el método dialéctico o materialismo dialéctico es una doctrina 

elaborada por Marx y Engels, que explica que los hechos materiales reales, son 

datos únicos de conocimiento y existencia real y que no se pueden negar, ante la 

confrontación entre una propuesta y contrapropuesta, hasta generar una 

conclusión.  

Método Deductivo, es importante utilizar este método porque nos permite deducir 

hechos de la realidad social y llevarlas a una deducción particular relacionado con 

el problema.  

Método Sociológico,  nos permite ver en aquellos fenómenos de interacción social 

el verdadero orden y la esencia de la sociabilidad. Durkheim señala que la 

conciencia colectiva difiere de la conciencia individual12.  

                                                             
12 (Introducción a las Ciencias Sociales. Óp. Cit. p.15) p.27. 
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Método Histórico – Comparativo, la historia como simple descripción es 

indispensable para la sociología, porque todo hecho social es un hecho histórico y a 

la inversa13. Es la que me permitirá: ver antecedentes históricos y establecer 

similitudes y diferencias.  

Método Estadístico, la estadística es una técnica, un procedimiento descriptivo que 

se utiliza para la reunión, clasificación, análisis e interpretación de series de datos 

numéricos. Las funciones de la estadística son la descripción y la inducción14. Es la 

que utilizaré en la presente investigación para interpretar el número de 

trabajadores despedidos injustamente.  

1.10.1.-Técnicas a utilizarse en la tesis  

a) Documental 
 

La técnica documental o bibliográfica para la selección, revisión y recopilación de la 

información pertinente sobre el tema de estudio a través del análisis de la opinión 

de los diferentes autores sobre la problemática y para la elaboración del sustento 

teórico, en base a la elaboración del marco conceptual y para fundamentar la 

necesidad de una disposición legal dirigida a proteger a los trabajadores. 

b) Encuesta 
 

Para fundamentar empíricamente la situación de las condiciones socio- laborales 

de las trabajadoras y los trabajadores, la situación socio – laboral. Se utilizará la 

encuesta con la  aplicación del cuestionario de preguntas abiertas a los 

trabajadores que fueron despedidos injustificadamente posteriormente se realizará 

la prueba de la muestra estadística, sobre la problemática de los trabajadores una 

vez obtenido la información pertinente se procederá a sistematizar la información 

obtenida en cuadros estadísticos. 

                                                             
13 (Introducción a las Ciencias Sociales. Op. Cit. p.15) p. 21. 
14 (Introducción a las Ciencias Sociales. Op. Cit .p.15) p. 21. 
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CAPÍTULO II.- DESARROLLO DEL DISEÑO DE LA 
PRUEBA  

 
La presente investigación estudia los impactos sociales y jurídicos de la 

reincorporación laboral de los trabajadores, además pretende desarrollar una 

propuesta de reglamento referida al pago de los salarios devengados.  

El Estado como fuente del ordenamiento jurídico asume que el trabajo es un medio  

de proteger las necesidades básicas que tiene todo trabajador y sus dependientes, 

es por esta razón, se justifica el interés de esta investigación que al final propone 

una reglamentación para resguardar los derechos laborales a partir del pago 

efectivo de los salarios devengados, a fin de garantizar el principio pro operario. 

En el desarrollo de la tesis se estudiará la normativa vigente en materia laboral 

observando las incompatibilidades y/o vacíos jurídicos, para luego contribuir a la 

interpretación y correcta aplicación de la reincorporación laboral por despidos 

injustificados como el pago de los salarios devengados.  

Es necesario hacer un análisis comparado en materia jurídico laboral para abordar 

el objeto de estudio, a fin que en el marco práctico se pueda identificar los motivos 

que llevan a los empleadores al despido de los trabajadores de forma injustificada y 

las alternativas que tiene este último para hacer respetar sus derechos laborales.  

II.1.- MARCO TEÓRICO 

En la presente investigación se utilizaran algunos conceptos generales, que desde la 

perspectiva del derecho ayudarán a identificar argumentos teóricos en materia 

laboral para ayudar a interpretar jurídicamente las relaciones  laborales. 
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 II.1.1.-Derecho laboral 

Según José Antonio Chazal, el derecho laboral es “…el conjunto de normas 

reguladoras de las relaciones nacidas de la prestación libre y por cuenta ajena de 

un trabajo remunerado que se realiza personalmente...”15, es decir, es una forma de 

regular las relaciones laborales entre trabajador y empleador a través de la cual 

debe existir una remuneración acordada a cambio del trabajo realizado, argumenta 

también que  “…El Derecho del trabajo no es, entonces, un derecho de los 

trabajadores solamente (aunque tiende a su protección), sino que también lo es de 

los empleadores, en cuanto establece derechos y obligaciones para ambas partes y 

aspira a lograr un equilibrio entre esos dos sectores sociales, que permita la 

convivencia y el progreso social…”16 

El Dr. Vidal Villarroel Vega citando a Pérez Botija menciona que“…El derecho del 

trabajo es el conjunto de principios y normas que regulan las relaciones de 

empresarios y trabajadores y de ambos con el Estado a los efectos de  protección y 

tutela del trabajo…”17.  

El mencionado autor incorpora al Estado como regulador de dichas relaciones de 

trabajo al igual que, Guillermo Cabanellas citado también por Villarroel, quien 

estima que el derecho laboral no solo comprende las relaciones de empleados y 

empleadores, sino también  con el Estado, por tanto, el derecho laboral para 

Cabanellas es “…Aquel quien tiene por finalidad principal, la regulación de las 

relaciones jurídicas entre empresarios y trabajadores y de unos y de otros con el 

Estado…”18 

Según Julio J. Martínez Vivot existe una etapa de carácter subjetivo  y otra de 

carácter objetivo en la conceptuación del derecho laboral al respecto, Walker 

                                                             
15

José Antonio Chazal; FUNDAMENTO DEL DERECHO LABORAL;  2da Edición; Santa Cruz – Bolivia  1996 
16

José Antonio Chazal; FUNDAMENTO DEL DERECHO LABORAL;   2da Edición  Santa Cruz – Bolivia – 1996 
17

Dr. Vidal Villarroel Vega; DERECHO DEL TRABAJO; 2da Edición Ampliada y Corregida - Pág. 24 
18

Ob. Cit.  – Pág. 24 
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Linares, habla del carácter subjetivo, “…El derecho del trabajo es el conjunto de 

teorías normas y leyes destinadas a mejorar la condición económica y social de los 

trabajadores...”19  

En referencia al carácter objetivo del concepto de derecho laboral, Luisa Riva 

Sanseverino, dice  “…es parte del ordenamiento jurídico de las relaciones 

económicas, encaminando a disciplinar la particular categoría de las relaciones 

económicas representada por las relaciones contractuales del trabajo 

subordinado…”. 

Finalmente, Gallart Folch,  entiende que “…el derecho del trabajo es el conjunto de 

normas jurídicas dirigidas a regular las relaciones de trabajo entre patronos y 

obreros y demás otros aspectos de la vida de estos últimos por ser tales…”20 

Recogiendo lo más relevante de cada uno de los conceptos citados, el derecho 

laboral estudia y regula las relaciones contractuales entre trabajadores, 

empleadores y el Estado, a fin de mejorar  las condiciones laborales,  determinando  

derechos, obligaciones de estos actores, en donde el papel del Estado se constituye 

como garante de las relaciones laborales. 

Los principios del derecho laboral son las pautas generales en base a las cuales 

deben regirse todas las situaciones en materia laboral, los principios más 

importantes del derecho laboral respecto a la presente investigación son los 

siguientes: 

a)  Principio protectorio 
 

Se refiere a que la esencia del derecho laboral, es decir,  proteger los derechos de  

los trabajadores y establecer limitaciones a la libertad de contratación. “…la 

                                                             
19

 Julio J. Martínez Vivot; ELEMENTOS DEL DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL; Editorial Astrea de 

Alfredo y Ricardo Depalma Buenos Aires 1988.  2da Edición 
20

 Idem. 
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preocupación central es la de proteger a una de las partes (trabajador) para lograr, 

mediante esa protección, que se alcance una igualdad sustantiva y real entre las 

partes...”21 

b) Principio de imperatividad  
 

Este principio se refiere a que las normas laborales son obligatorias, e imperativas 

para todas las partes integrantes  de una relación laboral, aún cuando una de las 

partes renuncie a su protección (en este caso los trabajadores), es decir, no tiene 

derecho a renunciar a sus derechos laborales, los cuales son irrenunciables a pesar 

de su voluntad. “…Su esencia consiste en afirmar que las normas laborales, que 

integran el orden público laboral, se imponen a las partes de las relaciones 

laborales más allá de su propia voluntad y a pesar de ella, () de ahí que la renuncia 

a su respecto, no es admisible por parte del trabajador, precisamente porque han 

sido dictadas para protegerlo....”22 

c) Principio de continuidad 
 

En una relación laboral, no solo se busca el cumplimiento de funciones o una 

remuneración, sino que exista la predisposición de dar continuidad con el trabajo, 

“…el contrato de trabajo no se agota en una prestación, sino que tiene vocación de 

continuidad, desde luego que concedida a favor del trabajador.  

Dicha circunstancia, tiene una importante incidencia psicológica ya que, (…) por 

encima del salario como deseo máximo, (el trabajador) prefiere ante todo la 

seguridad en el empleo….”23 

 

 

                                                             
21 Plá Rodríguez. Los principios del derecho del trabajo. 
22 Julio Martínez Vivot. Elementos del derecho del trabajo y de la seguridad social. Editorial Astrea. 1988 
23

 Idem. 
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d) Principio de primacía de la realidad 
 

En toda relación laboral deben prevalecer los hechos sobre las apariencias; por 

ejemplo, que no se manifieste a través de un contrato laboral escrito y firmado, con 

solo demostrar en los hechos la subordinación de una persona a otra persona a 

cambio de un salario, se debe cumplir con las normas que el derecho laboral 

boliviano determina. “… se presume la existencia de contratos laborales con sólo 

acreditar que ha cumplido una prestación laboral, y se manifiesta también en las 

distintas situaciones de solidaridad impuestas por el legislador, (…) las que 

evidentemente tratan de disuadir figuras fraudulentas….”24 

e) Principio de gratuidad de los procedimientos judiciales y 

administrativos 
 

Como su nombre indica, este principio tiene el objetivo de facilitar al trabajador el 

ejercicio de sus derechos laborales y que sus limitaciones económicas no le 

impidan ejercerlos. Pudiendo de este modo llevar adelante demandas y juicios 

laborales sin que tenga que pagar por ello.   

II.1.2.- Contrato de trabajo 
 

El contrato de trabajo es un acuerdo entre el trabajador y el empleador, estos 

definen iniciar una relación laboral, en donde se fijan las funciones que deberá 

cumplir el primero a cambio de un salario pagado por el segundo, según  Antonio 

Vialard, el contrato laboral “…Consiste en un acuerdo de voluntades entre dos 

personas, una de las cuales tiene que ser física, o un grupo de ellas, que 

compromete, a cambio de una remuneración, a poner su capacidad laboral a 

disposición de la otra, que la dirige por un tiempo determinado o no en su 

extensión, pero preciso en lo que se refiere a cada día de prestación…” 

                                                             
24

 Idem. 
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De esta manera, trabajador y empleador se obligan recíprocamente al 

cumplimiento de los deberes que surgen de una relación laboral que no se agota en 

una prestación aislada, sino que es de carácter sucesivo y trae aparejadas otras 

consideraciones como lealtad, cooperación, solidaridad que comprometen a toda 

relación laboral. 

II.1.3.- Despido Laboral  
 

El despido laboral es la finalización de la relación laboral, sea esta por motivos 

ajenos al trabajador o por su conducta, según Andrés Suarez Suarez es “…La 

extinción de la relación laboral que une al trabajador con la empresa,  las causas del 

despido pueden ser múltiples: terminación de contrato, cese de la actividad de la 

empresa, por causas tecnológicas o económicas de fuerza mayor, falta de 

adaptación del trabajador, falta de disciplina, etc...”25  

De acuerdo a Guillermo Cabanellas “…Se entiende por despido una declaración de 

voluntad unilateral, por la cual el patrón expresa y concreta su propósito de 

extinguir el vínculo jurídico que lo une al trabajador a su servicio; cuando la 

declaración de voluntad está justificada en hechos imputables al trabajador, el 

despido es justo; no lo es, cuando se funda en la simple voluntad del patrono, sin 

motivo legal e imputable al trabajador,  esto es siempre que el empresario obre sin 

derecho….”26 

Continuando con el autor, la figura del despido tiene un sujeto activo y otro pasivo:  

 El sujeto activo: es la parte que utiliza la facultad disolutiva: el empresario.  

 El sujeto pasivo: es aquel que sale de la empresa, que finaliza más o menos 

súbitamente su actividad laboral: el trabajador. 

                                                             
25

 Andrés Suarez Suarez  Diccionario de Economía y Administración. 1992 España 
26

 Guillermo Cabanellas de Tórrez Compendio de Derecho Laboral Tomo I Buenos Aires 3da edición 
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El despido puede tener  un carácter unilateral, no se requiere la aceptación de la 

ruptura por el sujeto pasivo, y es constitutivo de acto jurídico, desde el momento en 

que se formula la manifestación unilateral, por lo tanto se fija la fecha u 

oportunidad en que el nexo laboral se disuelve. 

Ahora bien, cuando el empleador procede a una liquidación final de la relación 

laboral, la misma suele contener la causa alegada para el despido, sobre todo 

cuando éste procede espontáneamente. “…La firma del trabajador en tal  

documento constituye suficiente notificación a la medida adoptada; sin que, por 

otra parte, esa firma valga sin más como aceptación ni cual denuncia de otros 

derechos del trabajador despedido….”27  

Hostench, expresa que el despido constituye “…la cesación de un asalariado en el 

trabajo contratado por un patrono, a voluntad de éste, y antes de expirar el tiempo 

de duración del contrato o del ajuste….”28  

Sintetizando, el despido es la finalización de una relación laboral entre un 

trabajador y un empleador o empresa, es la cesación del contrato de trabajo por 

voluntad del empleador y que puede deberse a múltiples motivos como la 

finalización de contrato, causas económicas, quiebre de la empresa entre otros. 

El despido es de carácter unilateral, porque lo define el empleador, y es de carácter 

constitutivo porque al momento de hacer conocer la disolución de la relación 

laboral, también se define la fecha de finalización del contrato de trabajo.  

a) Despido injustificado 

De acuerdo a Rodolfo Capón y Eduardo Giorlandini  el despido injustificado es la 

“…Decisión unilateral del empleador de extinguir la relación del empleo, sin causa 

alguna. Es un comportamiento antijurídico por que cabe la indemnización tarifada, 

                                                             
27

 Guillermo Cabanellas de Tórrez Compendio de Derecho Laboral Tomo I Buenos Aires 3da edición. Pág. 941-942. 
28

 Compendio de Derecho Laboral Tomo I  Guillermo Cabanellas de Tórrez. Buenos Aires 3ra. edición. Pág. 939-940 
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es decir, si además es culpable o doloso corresponde reparar íntegramente los 

daños causados...29  

Según Saúl A. Argeri el despido injustificado es la “…Ruptura del contrato de 

trabajo, formalizado entre el obrero o empleado y la parte patronal por hechos 

imputables a ésta última y sancionados por previsiones legales, su  ocurrencia, 

conforme a normas propias a cada legislación positiva, trae responsabilidad 

económica  patronal, la que deberá indemnizar a la otra parte en el quantum fijado 

por cada ordenamiento jurídico…”30  

Por tanto, el despido injustificado es  la extinción de la relación laboral entre el 

trabajador y empleador de manera unilateral por parte de este último, puede ser de 

forma abrupta sin justificación legal aparente,  esto conlleva una serie de 

responsabilidades establecidas en la  normativa laboral de Bolivia.  

b) Reincorporación laboral 

Según Rodolfo Capón Filas, la reincorporación laboral “…Es el acto de volver al 

trabajador a su trabajo, sea que continúe desempeñándose en su tarea habitual o 

no, luego de haberse producido una suspensión por causa legal (enfermedad, etc.) o 

no (huelga declarada ilegítima, etc.), puede haberse producido el despido del 

trabajador  por haber tomado y cumplido medidas de acción directa o por la 

presión sindical haberse acordado su reincorporación….”  

La reincorporación laboral es el retorno a la fuente laboral luego de haberse dado 

una interrupción en el trabajo por diversos motivos como salud, receso, vacación, 

imprevistos o también por un despido injustificado. 

                                                             
29

DICCIONARIO DE DERECHO SOCIAL  Rodolfo Capón filas- Eduardo Giorlandini; imprenta Lux S.R.L. 2da Edición 1987 

argentina, Pág. 149  
30

 Saúl A. Argeri. Diccionario de Derecho Comercial y de la empresa. Editorial Astrea Buenos Aires 1982. Pág. 183. 

 



30 
 

c) Estabilidad  laboral 

Cuando se habla de inamovilidad “…se refiere al derecho que tienen los 

funcionarios y empleados públicos de toda clase, de no ser separados de sus cargos 

salvo en aquellos casos que la propia ley determina (…) La inamovilidad del 

empleado o funcionario público es equivalente a la estabilidad del empleado 

particular…”31 vale decir que el término inamovilidad y estabilidad son  sinónimos 

y se asocia más la palabra inamovilidad a los funcionarios públicos y la palabra 

estabilidad a los empleados privados. 

“La estabilidad consiste en el derecho que se reconoce al trabajador de continuar su 

empleo, hasta cuando quiere y puede hacerlo, en efecto, además que por 

determinación del trabajador, el derecho a la estabilidad se extingue cuando resulta 

imposible la continuación de la relación laboral; lo que acontece sea en el caso de 

cesación de la empresa por la cual ha sido contratado, como en el supuesto de una 

incapacidad sobrevenida en el trabajador. Esta incapacidad puede ser el resultado 

de una enfermedad que reduzca la capacidad laboral o puede ser una consecuencia 

natural de la vejez…”32 

Según el Diccionario de Derecho Social de Rodolfo Capón Filas y Eduardo 

Giorlandini, la estabilidad laboral es la “…seguridad jurídica brindada al trabajador 

de continuar con su carrera profesional en la empresa mientras dure su aptitud y 

no exprese su decisión contraria,  el despido sin causa es sancionado con la nulidad 

y la inmediata reincorporación del trabajador a su puesto de trabajo, obligando al 

empleador renuente mediante imposiciones económicas costosas o a través de la 

intervención de la empresa, la estabilidad así entendida garantiza, expresa la 

seriedad de los programas empresariales…. ”33 

                                                             
31

 Enciclopedia jurídica OMEBA EDITORIAL DRISKILL S.A. BUENOS AIRES ARGENTINA 
32

 Idem. 
33

 Diccionario de Derecho Social Rodolfo Capón Filas- Eduardo Giorlandini  (Imprenta Lux  S.R.L.) 2da Edición 1987 

Edición Santa Fé Argentina. Pág. 206-207 
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Entonces, la estabilidad laboral es el derecho que tienen las personas de 

permanecer en su fuente laboral en la medida en que así lo quieran y tengan la 

capacidad, la normativa vigente garantiza la estabilidad laboral al imponer el pago 

de una indemnización por parte de los empleadores que despidan 

injustificadamente a sus dependientes, de esta institución. Proporciona estabilidad 

material, económica y por ello en la medida en que exista estabilidad laboral se 

puede llegar a la paz social. 

d) Inestabilidad laboral 
 

De acuerdo a Marco Antonio Dick, la inestabilidad laboral “…Es aquella opuesta a la 

estabilidad laboral absoluta rígida, la que, por lo general se registra en sistemas 

constitucionales liberales, en el que, las relaciones laborales se encuentran 

desreguladas del derecho propiamente laboral, o están sujetas a la libre disposición 

de las partes contratantes, por no decir del empleador, dentro de las previsiones 

propias del derecho civil...”  

Según el mismo autor, la inestabilidad laboral conlleva consecuencias sociales y 

económicas, …“En el campo social, la inestabilidad laboral como sinónimo de 

despido ilegal y/o sin causa justa, por las características de nuestro país, hace que 

el trabajador aparte de sumirse en una crisis emocional por el drama del 

desempleo y el peligro de supervivencia, le sea muy difícil encontrar otra nueva 

fuente laboral  que le representa un tiempo prolongado  en el que dispone los pocos 

ahorros que posee -si es que los hubiere-, y si tiene suerte de conseguir otro 

trabajo, siempre estará envuelto en la incertidumbre de perderlo por decisión 

discrecional del empleador, que trasciende a la lesión a derechos fundamentales, 

cuando un trabajador hace méritos para permanecer en el trabajo y sin más motivo 

que la voluntad del empleador se le despide, lo que implica una humillación a la 

dignidad humana….” 
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Entre las consecuencias económicas, “…la inestabilidad laboral afecta a la economía 

nacional ya que el trabajador limita sus gastos, procura un consumo de bienes y 

servicios mínimo justamente porque no tiene la certeza de contar con un trabajo 

estable; o en caso de que el trabajador pierda su empleo deja de ser consumidor, 

disminuye el circulante en la economía y eso va en desmedro de la fluidez y 

movimiento económico de un país….”  

II.1.4.-  Salario  

Según Julio Martínez Vivot “…es la contraprestación que percibe el trabajador, por 

haber puesto su capacidad de trabajo a disposición del empleador según el contrato 

de trabajo que celebraron se otorga como contenido u objeto de la prestación del 

empresario, en cumplimiento de su obligación básica de remuneración el 

trabajo…”34 

Saúl A. Argeri el salario es la “…remuneración recibida por el obrero por la 

prestación de su trabajo… el salario no debe ser menor a un conveniente tenor de 

vida…”35 

Según Rodolfo Capón Filas y Eduardo Giorlandini  el salario es “…lo que recibe el 

trabajador por prestar su fuerza de trabajo o ponerla a disposición del empleador 

(…) el salario o remuneración es consecuencia del contrato de trabajo, una parte 

principal del objeto de éste…”36 

Juan Carlos Moreno Reyes Ortiz, dice el salario es la retribución directa e inmediata 

que recibe el trabajador en virtud del contrato de la relación de trabajo a cambio 

del resultado de su labor en beneficio de un patrón, el salario consiste 

                                                             
34
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35

Saul A. Argeri; DICCIONARIO DE DERECHO COMERCIAL Y DE LA EMPRESA; Editorial Astrea Buenos Aires 1982 - Pág. 

352 
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Rodolfo Capón Filas Eduardo Giorlandini; DICCIONARIO DE DERECHO SOCIAL  DERECHO DEL TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL; Pág. 451-452 
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generalmente en una suma fija no subordinada a las utilidades o pérdidas de la 

empresa…”.37 

De todo lo expuesto, se destaca, que el salario es la retribución al trabajador por la 

venta de su fuerza de trabajo al empleador, se define tomando en cuenta las 

normas vigentes, los acuerdos entre trabajador y empleador fijados en el contrato 

de trabajo sea verbal o por escrito.  

Para el empleador el salario no solo debería responder al pago por la venta de la 

fuerza de trabajo, sino que tiene relación con su inversión realizada y sus posibles 

ganancias, consiste generalmente en una suma fija  que no depende de las 

utilidades o pérdidas de la empresa. 

a) Salarios devengados 

El salario devengado o acumulado es el pago ya ganado por un trabajador de parte 

de su empleador a cambio de los servicios prestados por los cuales fue previamente 

contratado, es un derecho u obligación que se convierte en exigible por el 

trabajador en caso de que el empleador se niegue a pagar o se retrase.  

 
 

 

 

 

 

 

                                                             
37

 Juan Carlos Moreno Reyes Ortiz Fundamentos de Derecho del trabajo Ley General y Procedimiento Editores 

Latinas 2006 
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CAPÍTULO III.- MARCO JURÍDICO 

 

III.1- Estado de situación de la normativa laboral 

vinculada a la estabilidad laboral en Bolivia 
 

En la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia establece un 

conjunto importante de artículos referidos a la estabilidad laboral entre las que se 

destacan:  

Artículo 46.  

I. Toda persona tiene derecho: 

1. Al trabajo digno, con seguridad industrial, higiene y salud ocupacional, sin 

discriminación y con remuneración o salario justo, equitativo y satisfactorio, 

que le asegure para sí y su familia una existencia digna. 

2. A una fuente laboral estable en condiciones equitativas y satisfactorias. 

II. El Estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas. 

Artículo 47.  

I. Toda persona tiene derecho a dedicarse al comercio, la industria o a 

cualquier actividad  económica lícita, en condiciones que no perjudiquen al bien 

colectivo. 

Artículo 48.  

I. Las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio. 

II. Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de 

protección de las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza 

productiva de la sociedad; de primacía de la relación laboral; de continuidad y 

estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba a favor de 

la trabajadora y del trabajador. 
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III. El Estado promoverá la incorporación de las mujeres al trabajo y 

garantizará la misma remuneración que a los hombres por un trabajo de 

igual valor, tanto en el ámbito público como en el privado. 

IV. Las mujeres no podrán ser discriminadas o despedidas por su estado civil, 

situación de embarazo, edad, rasgos físicos o número de hijas o hijos. Se 

garantiza la inamovilidad laboral de las mujeres en estado de embarazo, y de 

los progenitores, hasta que la hija o el hijo cumpla un año de edad. 

V. El Estado garantizará la incorporación de las jóvenes y los jóvenes en el 

sistema productivo, de acuerdo con su capacitación y formación. 

Artículo 49.  

I. La ley regulará las relaciones laborales relativas a contratos y convenios 

colectivos; salarios mínimos generales, sectoriales e incrementos salariales; 

reincorporación; descansos remunerados y feriados; cómputo de 

antigüedad, jornada laboral, horas extra, recargo nocturno, dominicales; 

aguinaldos, bonos, primas u otros sistemas de participación en las utilidades 

de la empresa; indemnizaciones y desahucios; maternidad laboral; 

capacitación y formación profesional, y otros derechos sociales. 

Artículo 50.  

El Estado, mediante tribunales y organismos administrativos especializados, 

resolverá todos los conflictos emergentes de las relaciones laborales entre 

empleadores y trabajadores, incluidos los de la seguridad industrial y los de la 

seguridad social. 

Artículo 54.  

I. Es obligación del Estado establecer políticas de empleo que eviten la 

desocupación y la subocupación, con la finalidad de crear, mantener y generar 

condiciones que garanticen a las trabajadoras y los trabajadores posibilidades 

de ocupación laboral digna y de remuneración justa. 
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II. Es deber del Estado y de la sociedad la protección y defensa del aparato 

industrial y de los servicios estatales. 

III. Las trabajadoras y los trabajadores, en defensa de sus fuentes de trabajo y en 

resguardo del interés social podrán, de acuerdo con la ley, reactivar y 

reorganizar empresas en proceso de quiebra, concurso o liquidación, cerradas 

o abandonadas de forma injustificada, y conformarán empresas comunitarias 

o sociales. El Estado podrá coadyuvar a la acción de las trabajadoras y los 

trabajadores. 

La Ley General del Trabajo se determina las formas de regular  la irrenunciabilidad 

de los derechos laborales y las causales legales de despido: 

 III.2.- Ley General del Trabajo y las causas de conclusión 

de la relación laboral. 

Artículo 4.  

Los derechos que esta ley reconoce a los trabajadores son irrenunciables y será 

nula cualquier convención en contrario.  

a) Despido injustificado  

Artículo 13.   

Cuando fuere retirado el empleado u obrero por causal ajena a su voluntad, el 

patrono estará obligado independientemente del desahucio, a indemnizarle por 

tiempo de servicios, con la suma equivalente a un mes de sueldo o salario por cada 

año de trabajo continuo; y si los servicios no alcanzaren a un año, en forma 

proporcional a los meses trabajados descontando los tres primeros meses que se 

reputan de prueba excepto en los contratos de trabajo por tiempo determinado que 

no sufrirán ningún descuento de tiempo.  
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b) Despido  justificado 

Artículo 16. 

No habrá lugar a desahucio ni indemnización cuando exista una de las siguientes 

causales: 

a) Perjuicio material causado con intención en los instrumentos de trabajo 

b) Revelación de secretos industriales  

c) Omisiones o imprudencia que afecten a la seguridad o higiene industrial 

d) Inasistencia injustificada de más de seis días 

e) El incumplimiento total o parcial del convenio 

f) Retiro voluntario del trabajador 

g) Robo hurto por el trabajador 

Artículo 20.   

Ley de 2 de noviembre de 1944 modificatoria del Art. 20 de la Ley General del 

Trabajo, para los efectos del desahucio, indemnización, retiro forzoso o voluntario, 

el tiempo de servicios para empleados y obreros se computará a partir de la fecha 

en que éstos fueron contratados, verbalmente o por escrito, incluyendo los meses 

que se reputan de prueba y a los que se refiere el Art. 13 del Decreto Ley de 24 de 

mayo de 1939, modificado por el Art. 1º de la Ley de 8 de diciembre de 1942. 

La Ley General del Trabajo establece la protección del trabajador en situaciones de  

despidos injustificados y el consecuente pago de beneficios de un salario por cada 

año de servicio a ser cancelado en un plazo de quince días a partir del último día en 

que el trabajador cese sus funciones. 

La forma de adquirir la relación laboral mediante contrato sea este verbal o escrito, 

es el instrumento que garantiza con precisión, el modo de contabilizar el tiempo 
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trabajado para el correspondiente pago de beneficios en un caso de despido 

injustificado. 

Por otra parte, la Ley General del Trabajo brinda seguridad al empleador ya que fija 

ciertas circunstancias en las que no corresponde la figura del despido injustificado 

o la reincorporación laboral en el marco del artículo N° 16 de la Ley General del 

Trabajo. 

III.3.- Reglamentación de la Ley General del Trabajo en 

cuanto a los despidos laborales. 

 

El Decreto Supremo  28699 del 01 de mayo de 2006  es la Reglamentación de la Ley 

General del Trabajo, que establece: 

 Artículo 9.  

i. En caso de producirse el despido del trabajador el empleador deberá 

cancelar en el plazo impostergable de quince (15) días calendario el finiquito 

correspondiente a sueldos devengados, indemnización y todos los derechos que 

correspondan; pasado el plazo indicado y para efectos de mantenimiento de valor 

correspondiente, el pago de dicho monto será calculado y actualizado en base a la 

variación de la unidad de Fomento a la Vivienda – UFV’s. desde la fecha del 

despido del trabajador asalariado hasta el día anterior a la fecha en que se realice 

el pago en finiquito. 

 

ii. En caso de que el empleador incumpla su obligación en el plazo establecido 

en el presente artículo pagará una multa en beneficio del trabajador consistente 

en el 30% del monto total a cancelarse, incluyendo el mantenimiento de valor. 
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Artículo 10. 

i. Cuando el trabajador sea despedido por causas no contempladas en el 

Artículo 16 de la Ley General del Trabajo, podrá optar por el pago de los 

beneficios sociales o por su reincorporación. 

 

ii. Cuando el trabajador opte por los beneficios sociales, el empleador está 

obligado a cancelar los mismos además de los beneficios y otros derechos 

que le corresponda, en el tiempo y condiciones señaladas en el artículo 

noveno del presente Decreto Supremo…” 

III.4.- Tratamiento normativo de la estabilidad laboral en 

el  Estado Plurinacional de Bolivia 
 

a) Decreto Supremo 28699 de 1º de mayo de 2006 
 

Artículo 2.- (Relación Laboral).  

De conformidad al Artículo Primero de la Ley General del Trabajo, que determina 

de modo general los derechos y obligaciones emergentes del trabajo asalariado, 

constituyen características esenciales de la relación laboral: 

 La relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto al 

empleador. 

 La prestación de trabajo por cuenta ajena. 

 La percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas y 

manifestaciones. 

Artículo 6. (Remuneración o Salario). Todo pago pactado efectuado o por 

efectuarse, en contraprestación a los servicios acordados a que se refiere el Artículo 

N°2 del presente Decreto Supremo, en cualquiera de sus modalidades, constituye 

forma de remuneración o salario, entre otros: el sueldo mensual, el pago quincenal, 
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el pago semanal, el pago a jornal, el pago por horas, el pago de comisiones, el pago 

por obra o producción, el pago a porcentaje, el pago en especies cuando esté 

permitido. 

Así mismo, el inciso  III. establece lo siguiente: en caso de que el trabajador opte por 

su reincorporación, podrá recurrir a este efecto ante el Ministerio de Trabajo, 

donde una vez probado el despido injustificado, se dispondrá la inmediata 

reincorporación al mismo puesto que ocupaba a momento del despido, más el pago 

de los salarios devengados y demás derechos sociales actualizados a fecha de pago. 

En caso de negativa del empleador, el Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión 

Social  impondrá multa por infracción a leyes sociales, pudiendo el trabajador 

iniciar la demanda de reincorporación ante el Juez del Trabajo y Seguridad Social 

con la prueba del despido injustificado expedida por el Ministerio de Trabajo. 

 
Artículo 11. (Estabilidad Laboral). 
 
Se reconoce la estabilidad laboral a favor de todos los trabajadores asalariados de 

acuerdo a la naturaleza de la relación laboral, en los marcos señalados por la Ley 

General del Trabajo y sus disposiciones reglamentarias. 

 

b) Decreto Supremo Nº 0012 de 19 de Febrero de 2009 
 

Artículo 1. (Objeto). 

 El presente decreto supremo tiene por objeto reglamentar las condiciones de 

inamovilidad laboral  de la madre y padre progenitores que trabajen en el sector 

público o privado. 

Artículo 2. (Inamovilidad Laboral).  

La madre y/o padre progenitores, sea cual fuere su estado civil, gozarán de 

inamovilidad laboral  desde la gestación hasta que su hijo o hija cumpla un (1) año 

de edad, no pudiendo ser despedidos, afectarse su nivel salarial ni su ubicación en 

su puesto de trabajo. 
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Artículo 6. (Incumplimiento). 

Si el empleador no cumple con el presente Decreto Supremo, el Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Previsión Social, previa verificación, dispondrá la 

reincorporación de la madre y/o padre progenitores, con goce de haberes y otros 

derechos sociales por el tiempo que duró la suspensión de la relación laboral, sin 

perjuicio de las sanciones que correspondan por infracciones a leyes sociales, 

salvando los derechos de la madre y/ o padre progenitores en la vía  judicial 

correspondiente.  

c) Decreto Supremo 0495 de 1º de mayo de 2010  
 

Se Modifica el parágrafo III del Art. 10 del Decreto Supremo N° 28699 y establece la 

reincorporación de trabajadores despedidos en forma injustificada. 

III. En caso de que el trabajador opte por su reincorporación podrá recurrir a este 

efecto ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, donde una vez 

constatado el despido injustificado, se conminará al empleador a la reincorporación 

inmediata al mismo puesto que ocupaba la trabajadora o trabajador al  momento 

del despido, más el pago de los salarios devengados y demás derechos sociales que 

correspondan a la fecha de la reincorporación, a través de las Jefaturas 

Departamentales y Regionales de trabajo. 

Se incluyen los parágrafos IV y V en el Artículo 10 del Decreto Supremo No 28699, 

de 1 de mayo de 2006, con los siguientes textos: 

 “IV. La conminatoria es obligatoria en su cumplimiento a partir de su 

notificación y únicamente podrá ser impugnada en la vía judicial, cuya 

interposición no implica la suspensión de su ejecución”. 
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 “V. Sin perjuicio de los dispuestos en el parágrafo IV del presente Art, la 

trabajadora  o trabajador podrá interponer las acciones constitucionales que 

correspondan, tomándose en cuenta la inmediatez de la protección del 

derecho constitucional de estabilidad laboral”.  

d) Resolución Ministerial 868/10 de 26 octubre de 2010 

reglamenta el procedimiento de reincorporación de 

trabajadoras  y trabajadores  establecidos en el Decreto 

Supremo No 0495. 
 

Artículo 1. 

 La presente Resolución Ministerial tiene por objeto reglamentar el procedimiento 

para la aplicación del Decreto Supremo N' 0495 de 1º de mayo de 2010. 

Artículo 2. 

 Las trabajadoras y los trabajadores que hayan sido retirados de su fuente laboral 

por causas no contempladas en el artículo 16 de la Ley General de Trabajo y 

artículo 9 de su Decreto Reglamentario, que opten por la reincorporación a su 

fuente de trabajo, se sujetaran al siguiente procedimiento: 

 Presentar la solicitud de reincorporación de forma personal, a través 

de su apoderado o representante sindical, de manera verbal o escrita 

ante la Jefatura Departamental o Regional de Trabajo según 

corresponda 

 Tratándose de varias trabajadoras y trabajadores despedidos, podrán 

solicitar su reincorporación de manera conjunta 

 Recibida la solicitud. el Inspector de Trabajo en el día emitirá una 

única citación a la empleadora o al empleador fijando día y hora de 

audiencia y requiriendo la presentación de la documentación de 
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descargo que considere necesaria, incluyendo el certificado de 

aportes al seguro social obligatorio, sin perjuicio de aquellos 

documentos que presente la trabajadora o trabajador 

 La audiencia se llevará a cabo el día y hora señalado en la citación, el 

inspector de trabajo escuchará a las partes, otorgándoles un tiempo 

prudencial para que expongan sus argumentos. 

 De manera excepcional y únicamente cuando el inspector de trabajo 

requieran otros documentos mencionados en la audiencia como 

justificativo del despido. Podrá declarar un único cuarto intermedio 

no mayor a dos (2) días hábiles para la presentación de tos mismos. 

 Expuestos los fundamentos, en el plazo improrrogable de dos (2) días 

hábiles de concluida la audiencia, el Inspector de Trabajo elevará 

informe al Jefe Departamental o Regional de Trabajo debidamente 

fundamentado, recomendando la reincorporación en los casos que 

correspondan. 

 Recibido el informe, el Jefe Departamental o Regional de Trabajo 

conminará al empleador para que en el plazo máximo de tres (3) días 

hábiles improrrogables de recepcionada la conminatoria, reincorpore 

a la trabajadora o trabajador al mismo puesto que ocupaba al 

momento del despido, más el pago de salarios y demás derechos 

sociales que correspondan a la fecha de reincorporación. 

 La inconcurrencia del empleador o su representante legal a la 

audiencia, se considerará como prueba plena y aceptación de despido 

injustificado, debiendo procederse en rebeldía conforme a lo 

señalado en los parágrafos precedentes 
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 La conminatoria es obligatoria en su cumplimiento a partir de su 

notificación y no admite recurso ulterior alguno, pudiendo 

únicamente ser impugnada en la vía judicial cuya interposición no 

implica la suspensión de la reincorporación 

Artículo 3. 

Ante el incumplimiento de la reincorporación instruida, la trabajadora o trabajador 

podrá interponer las acciones constitucionales que correspondan, tomándose en 

cuenta la inmediatez de la protección del derecho constitucional de estabilidad 

laboral.  

Artículo 4.  

 Aquellas trabajadoras y aquellos trabajadores que opten por el pago de beneficios 

sociales en al marco de lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 10 del Decreto 

Supremo No 28699 de 1º de mayo de 2006, no podrán solicitar su reincorporación. 

Artículo.- 5  

En el caso de despido de trabajadoras y trabajadores que hubieran prestado 

servicios en entidades y empresas públicas que a la fecha de despido de la 

trabajadora o trabajador estén sujetas a la aplicación de la Ley General del Trabajo, 

deberán hacer uso previamente de los recursos que prevén las normas de 

responsabilidad por la función pública, cuando estén sometidos a ellas. 

 En caso de que el trabajador opte por su reincorporación podrá recurrir a este 

efecto ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, donde una vez 

constatado el despido injustificado, se conminará al empleador a la 

reincorporación inmediata al mismo puesto que ocupaba la trabajadora o 

trabajador al momento del despido, más el pago de los salarios devengados y 

demás derechos sociales que correspondan a la fecha de la reincorporación, a 

través de las Jefaturas Departamentales y Regionales de Trabajo. 
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 La conminatoria es obligatoria en su cumplimiento a partir de su notificación y 

únicamente podrá ser impugnada en la vía judicial, cuya interposición no 

implica la suspensión de su ejecución. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en el Parágrafo IV del presente Artículo, la 

trabajadora o trabajador podrá interponer las acciones constitucionales que 

correspondan, tomándose en cuenta la inmediatez de la protección del derecho 

constitucional de estabilidad laboral. 

Esta reglamentación permite que el trabajador demande  su reincorporación y el 

pago de beneficios ante un despido injustificado a través del Ministerio de Trabajo, 

el cual conmina al empleador a su cumplimiento. 

Por su parte, el empleador puede impugnar la reincorporación mediante vía 

judicial, lo que no implica la suspensión de su ejecución. Así como el trabajador 

también puede presentar acciones constitucionales para hacer prevalecer, y 

proteger sus derechos laborales. 

e) Decreto Supremo 0496  de 01 de mayo de 2010  
 

Artículo 6. (Incumplimiento). 

I. En caso de incumplimiento de la inamovilidad laboral, a solicitud de la madre y/o 

padre  progenitores, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social instruirá al 

empleador para  que cumpla en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles a partir 

de su notificación, la  reincorporación con goce de haberes y otros derechos 

sociales por el tiempo que dure la  suspensión de la relación laboral. 

II. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Parágrafo precedente, la afectada o afectado 

podrá  interponer las acciones constitucionales que correspondan, tomándose en 

cuenta la  inmediatez de la protección del derecho constitucional de inamovilidad 

laboral. 
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III.5.- Protección del empleo, reincorporación laboral  y 

del salario desde la perspectiva de la Organización 

Internacional del Trabajo y aplicada en la normativa de 

Bolivia.  

La Organización Internacional del Trabajo reconoce los derechos de los 

trabajadores en cuanto a la estabilidad laboral, remuneración justa, derechos de 

protección ante despidos injustificados y todo tipo de abusos que vayan en contra 

de sus derechos y garantías laborales. 

Los países suscritos a los diversos convenios que establece la Organización 

Internacional de Trabajo, están en la obligación de hacer cumplir tales derechos, 

definiendo políticas, promulgando leyes, afianzando o reafirmando normas ya 

existentes que respondan a los convenios suscritos. 

Bolivia ha ratificado un conjunto de convenios establecidos por la OIT y de acuerdo 

al tema que se investiga  se describe el convenio a la protección al salario en el 

cuadro: 

CUADRO Nº 1: Convenios Internacionales del Trabajo ratificados por Bolivia 

N°  Convenio Fecha de 

Ratificación 

C. 95 Convenio sobre la protección del 

salario, 1949 (núm. 95) 

31.01.1977 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

Convenios fundamentales y prioritarios, mecanismos de control y observaciones de 

la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (Bolivia). 

Lima: OIT, 2005 



47 
 

Dentro de todos los convenios ratificados por Bolivia con la OIT, los más 

relacionados a la temática que se investiga son: el convenio sobre la igualdad de 

remuneración, convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), Convenio 

sobre la protección del salario y convenio sobre la protección de la maternidad. En 

vista de que todos ellos garantizan la seguridad laboral ante toda forma de abuso o 

arbitrariedad por parte de los empleadores, entre ellos, los despidos injustificados 

y  la necesidad de la reincorporación laboral, corresponde analizarlos. 

a) Convenio sobre la protección del Salario 

 Del análisis del convenio sobre protección del salario, se aprecia que el mismo 

tiene por objeto asegurar la correcta y justa remuneración de los trabajadores, por 

parte de los empleadores, en virtud a la actividad laboral o servicios prestados; 

también establece las múltiples formas y limitaciones en las que este pago puede 

ser realizado ya sea en efectivo o en especie. 

Este  convenio define al salario como “…la remuneración o ganancia, sea cual fuere 

su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, 

fijada por acuerdo o por la legislación nacional…en virtud de un contrato de 

trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya efectuado o deba 

efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar…”.  

Este convenio se aplica a las personas a las que se pague o deba pagarse un salario 

y establece que se deberá pagar el mismo directamente al trabajador interesado, a 

menos que la legislación un contrato colectivo o un laudo arbitral establezcan  otra 

forma de pago, o que el trabajador interesado acepte un procedimiento diferente. 
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CAPÍTULO IV.- LEGISLACIÓN COMPARADA DEL 
TRATAMIENTO JURIDICO DE LA 

REINCORPORACIÓN LABORAL, LOS  DESPIDOS 
INJUSTIFICADOS Y LOS  SALARIOS  EN BOLIVIA, 

PERÚ Y VENEZUELA 
 

IV.1.- Análisis comparado de la legislación acerca de la 

reincorporación laboral en Bolivia, Perú y Venezuela. 
 

A efectos del presente capítulo se analizará el tratamiento jurídico de la 

reincorporación laboral, los despidos injustificados y los salarios. (Estado 

Plurinacional de Bolivia, República del Perú y Estado Bolivariano del Venezuela), en 

general se observa en los tres casos que en sus normas magnas se ha 

constitucionalizado el derecho de los trabajadores a un empleo en condiciones 

dignas; en el caso de Perú y Venezuela  está orientado a  hacia la construcción de 

una sociedad productiva, en el caso de Bolivia a la  protección del derecho al 

trabajo boliviano que contribuye a la mejora de la calidad de vida. 

La  normativa regula la reincorporación laboral como un derecho social. En el caso 

del Perú, en su Constitución  no especifica la figura de la  reincorporación laboral, 

sin embargo introduce  garantías de inamovilidad laboral, en Venezuela se  ratifica 

el derecho a la estabilidad laboral  siempre y cuando exista causas injustificadas de 

despido de un trabajador permitiendo al trabajador  solicitar su reincorporación. 

En Bolivia una vez constatado el despido injustificado, por la instancia competente 

(Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social) conmina al empleador a la 

reincorporación inmediata del trabajador, además del pago de salarios devengados. 

En Perú, se ha generado la figura de contrato de suplencia, es decir el empleador 

reserva el puesto a su titular despedido hasta resolver el proceso laboral el 
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trabajador despedido injustificadamente debe ser reincorporado,  y al mismo 

tiempo cesará el contrato de suplencia. 38 

En Venezuela, se aplica la posibilidad de reintegrar al trabajador a su puesto de 

trabajo bajo las mismas condiciones que antes de ser despedido tan  solo en caso de 

sufrir algún tipo de accidente ocupacional  el empleador adecuará las condiciones 

del trabajo a esta nueva situación. 

Para que se haga efectiva la reincorporación laboral por causas injustificadas, la 

legislación boliviana prevé que la autoridad administrativa conozca la causa y 

genere solución y conminatoria inmediata de reincorporación. En el caso del Perú, 

se identifica que la autoridad judicial emita una sentencia para resolver la 

suspensión despedido del trabajador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
38

 El artículo 61° de la LPCL “..establece que el contrato de suplencia es aquel celebrado entre empleador y trabajador 

con el objeto de sustituir a un trabajador estable de la Empresa…”(Perú - Lima) 
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 Artículo N°46. 

(Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia). 
I. Toda persona tiene derecho: 

1. Al trabajo digno, con 
seguridad industrial, higiene y 

salud ocupacional, sin 
discriminación y con 

remuneración o salario justo, 
equitativo y satisfactorio, que le 
asegure para sí y su familia una 

existencia digna. 
2. A una fuente laboral 
estable en condiciones 
equitativas y satisfactorias. 
II. El Estado protegerá el ejercicio 
del trabajo en todas sus formas. 
Artículo N° 54. I. Es obligación del 
Estado establecer políticas de 
empleo que eviten la 
desocupación y la subocupación, 
con la finalidad de crear, 
mantener y generar condiciones 
que garanticen a las trabajadoras 
y los trabajadores posibilidades 
de ocupación laboral digna y de 
remuneración justa.  
 

(Constitución Política del Perú). 
Artículo N°22.-  
El trabajo es un deber y un derecho. Es base 
del bienestar social y un medio de realización 
de la persona. 
 
Artículo N° 23.- El Estado y el Trabajo 
El trabajo, en sus diversas modalidades, es 
objeto de atención prioritaria del Estado, el 
cual protege especialmente a la madre, al 
menor de edad y al impedido que trabajan. 
 
El Estado promueve condiciones para el 
progreso social y económico, en especial 
mediante políticas de fomento del empleo 
productivo y de educación para el trabajo. 
 
Ninguna relación laboral puede limitar el 
ejercicio de los derechos constitucionales, ni 
desconocer o rebajar la dignidad del 
trabajador.  

(Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela) 
Artículo N° 87.  
Toda persona tiene derecho al trabajo y el deber de 
trabajar. El Estado garantizará la adopción de las 
medidas necesarias a los fines de que toda persona 
pueda obtener ocupación productiva, que le 
proporcione una existencia digna y decorosa y le 
garantice el pleno ejercicio de este derecho. Es fin 
del Estado fomentar el empleo. La ley adoptará 
medidas tendentes a garantizar el ejercicio de los 
derechos laborales de los trabajadores y 
trabajadoras no dependientes. La libertad de trabajo 
no será sometida a otras restricciones que las que la 
ley establezca. 
Todo patrono o patrona garantizará a sus 
trabajadores o trabajadoras condiciones de 
seguridad, higiene y ambiente de trabajo adecuados. 
El Estado adoptará medidas y creará instituciones 
que permitan el control y la promoción de estas 
condiciones.  

Los tres Estados han 
constitucionalizado el derecho de los 
trabajadores a un empleo (trabajo) en 
condiciones dignas, en el caso de Perú 
y Venezuela este debe estar orientado 
a  hacia la construcción de una 
sociedad productiva, en el caso de 
Bolivia del trabajador como elemento 
que contribuye a la……  de vida. 

(Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia). 
Artículo N°49.  
II. La ley regulará las relaciones 
laborales relativas a contratos y 
convenios colectivos; salarios 
mínimos generales, sectoriales e 

 Ley Orgánica del trabajo  
Artículo N°  86. Todo trabajador o trabajadora tiene 
derecho a la garantía de permanencia en su trabajo, 
si no hay causas que justifiquen la terminación de la 
relación laboral. Cuando un trabajador o trabajadora 
haya sido despedido sin que haya incurrido en 
causas que lo justifiquen, podrá solicitar la 

En el caso de Bolivia, su normativa 
laboral regula las relaciones laborales 
entre ellas la reincorporación y lo 
asume como un derecho social, en el 
caso del Perú, constitucionalmente no 
especifica la reincorporación laboral sin 
embargo da  garantías de inamovilidad 
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incrementos salariales; 
reincorporación; descansos 
remunerados y feriados; cómputo 
de antigüedad, jornada laboral, 
horas extra, recargo nocturno, 
dominicales; aguinaldos, bonos, 
primas u otros sistemas de 
participación en las utilidades de 
la empresa; indemnizaciones y 
desahucios; maternidad laboral; 
capacitación y formación 
profesional, y otros derechos 
sociales.  

reincorporación a su puesto de trabajo de 
conformidad a lo previsto en esta Ley. 
 

laboral, por otro lado, Venezuela 
asume la idea de ratificar el derecho a 
la estabilidad laboral, siempre y cuando 
exista causas injustificadas de despido, 
si es así , se le da la posibilidad al 
trabajador de solicitar su 
reincorporación. 

Decreto Supremo N° 0495 de 1º 
de mayo de 2010 
III. En caso de que el trabajador 
opte por su reincorporación 
podrá recurrir a este efecto ante 
el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Previsión Social, donde una vez 
constatado el despido 
injustificado, se conminará al 
empleador a la reincorporación 
inmediata al mismo puesto que 
ocupaba la trabajadora o 
trabajador al  momento del 
despido, más el pago de los 
salarios devengados y demás 
derechos sociales que 
correspondan a la fecha de la 
reincorporación, a través de las 
Jefaturas Departamentales y 
Regionales de trabajo. 

(Ley General del Perú) 
Artículo N° 22.  
El contrato de suplencia es celebrado con el 
objeto de sustituir a un trabajador estable 
y/o contratado de la empresa, cuyo vínculo 
laboral se encuentra suspendido por alguna 
causa justificada. 
Esta modalidad también procede para cubrir 
el puesto de un trabajador desplazado para 
reemplazar a otro. 
En tales casos el empleador deberá reservar 
el puesto a su titular, operando con su 
reincorporación la extinción del contrato de 
suplencia.  

Ley Orgánica del Trabajo 
Artículo N° 74. Durante la suspensión, el patrono o 
patrona no podrá despedir, trasladar ni desmejorar  
en sus condiciones de trabajo, al trabajador o 
trabajadora afectado por ella, sin causa justificada 
debidamente comprobada mediante el 
procedimiento de calificación de faltas establecido 
en esta Ley. Si por necesidades del patrono o la 
patrona, tuviere que proveer su vacante 
temporalmente, el trabajador o trabajadora será 
reintegrado a su puesto de trabajo al cesar la 
suspensión.  
 
 
Artículo N° 75. Cesada la suspensión, el trabajador o 
trabajadora tendrá derecho a continuar prestando 
servicios en las mismas condiciones existentes para 
la fecha en que ocurrió aquella, salvo que: 
a) Por circunstancias de accidente de trabajo, 
enfermedad ocupacional o accidente o enfermedad 
común, resultare discapacitado para desempeñar las 
funciones inherentes a su puesto de trabajo. 
b) Otros casos especiales. 
En estos casos el trabajador o la trabajadora será 
reubicado por el patrono o patrona en un puesto de 

La reincorporación laboral de un 
trabajador se presenta en las tres 
legislaciones en Bolivia, una vez 
constatado el despido injustificado, la 
instancia pertinente  conminará al 
empleador a la reincorporación 
inmediata, además del pago de sus 
salarios devengados. En el caso del 
Perú, se ha generado la figura de 
contrato de suplencia donde el 
empleador deberá reservar el puesto a 
su titular hasta resolver el proceso 
laboral, Para Venezuela, se aplica la 
posibilidad de reintegrar al trabajador 
a su puesto de trabajo bajo las mismas 
condiciones que antes de ser 
despedido, y  solo en caso de sufrir 
algún tipo de accidente ocupacional,  el 
empleador adecuada el trabajo a esta 
nueva situación. 
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39 El Artículo 22. El contrato de suplencia es celebrado con el objeto de sustituir a un trabajador estable y/o contratado de la empresa, cuyo vínculo laboral se encuentra suspendido por 
alguna causa justificada. Esta modalidad también procede para cubrir el puesto de un trabajador desplazado para reemplazar a otro. En tales casos el empleador deberá reservar el puesto a 
su titular, operando con su reincorporación la extinción del contrato de suplencia. (Ley General de Trabajo del Perú) 

 

trabajo adecuado a la nueva situación. 

Decreto Supremo 28699 
Artículo  N° 10.  
I. Cuando el trabajador sea 
despedido por causas no 
contempladas en el Artículo 16 de 
la Ley General del Trabajo, podrá 
optar por el pago de los 
beneficios sociales o por su 
reincorporación. 
III. En caso de que el trabajador 
opte por su reincorporación, 
podrá recurrir a este efecto ante 
el Ministerio de Trabajo, donde 
una vez probado el despido 
injustificado, se dispondrá la 
inmediata reincorporación al 
mismo puesto que ocupaba a 
momento del despido. 

(Ley General de Trabajo). 
Artículo N° 171. En el proceso de 
impugnación de despido y a solicitud del 
trabajador, el juez puede disponer la 
suspensión provisional del despido y la 
reincorporación de aquel en su puesto 
habitual de trabajo, siempre que existan 
indicios suficientes acerca de la existencia de 
un motivo de nulidad del despido. En todo 
caso, es procedente el pedido de suspensión 
de quien ha obtenido sentencia favorable, 
aunque fuera impugnada

39
.  

 
 

.  Para que se haga efectiva la 
reincorporación laboral ante causas 
injustificadas, la legislación boliviana 
prevé que la autoridad administrativa 
conozca la causa y genere solución y 
conminatoria inmediata de 
reincorporación. En el caso del Perú, se 
identifica que la autoridad judicial 
emita una sentencia para resolver la 
suspensión del trabajador.  
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IV.2.-  Despidos injustificados  en Bolivia, Perú y 

Venezuela. 
 

El despido de un trabajador de forma injustificada ésta determinado en las tres 

legislaciones, lo que único que difiere es el enfoque que adquiere en su 

interpretación, Bolivia  asume como una forma de protección que viene desde el 

Estado, mediante el Decreto Supremo N°28699 se estipula los plazos para el pago 

de beneficios sociales,  indemnización y además otros derechos sociales en caso de 

que un trabajador fuese  despedido, y   el empleador en caso de no hacer efectivo 

los salarios  en el plazo establecido se multará beneficiando al trabajador. 

Para evitar los efectos negativos del  despido injustificado en las tres legislaciones, 

se presentan un conjunto de medidas que permitan al trabajador la posibilidad de 

su reincorporación o el pago de sus beneficios sociales, con la diferencia que en la 

legislación peruana se  prevé la figura de que el trabajador impugne la carta de 

despido, y a través de sentencia opte por un pago o reposición, esta medida debe 

cumplir tiempos perentorios que administra la autoridad  judicial. El despido de 

trabajo se refiere a la ruptura del vínculo laboral entre trabajador y empleador es 

un derecho del trabajador a no ser despedido,   La legislación peruana indica que en 

caso de que el despido afecte derechos fundamentales del trabajador  será motivo 

de nulidad la figura del despido; el trabajador cuando aún no se ha sentenciado un 

proceso de despido injustificado puede solicitar la suspensión provisional de este y 

su reincorporación mientras dure el proceso, también se refiere  al despido 

arbitrario  es cuando el trabajador es despedido sin causa, o cuando la causa no 

puede ser probada y en la legislación de Venezuela  el despido es como una forma 

de limitar al empleador la posibilidad de disponer del puesto de trabajo,  se aplica 

la idea de la expresión de la voluntad del trabajador de interponer o no dicho 

procedimiento, en caso negativo, se aplica la indemnización. 
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Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 
Artículo 49. III. El Estado 
protegerá la estabilidad laboral. 
Se prohíbe el despido 
injustificado y toda forma de 
acoso laboral. La ley determinará 
las sanciones correspondientes.  
 

(Constitución Política del Perú). 
Artículo 27.- La ley otorga al trabajador 
adecuada protección contra el despido 
arbitrario.  
(Ley General del Perú) 
Artículo 47. Derechos de los trabajadores En 
la relación de trabajo, los trabajadores tienen 
derecho a: 
7) no ser despedido sin causa justa, y a la 
protección contra el despido injustificado 
señalada por esta Ley.  

(Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela). 
Artículo 93. La ley garantizará la 
estabilidad en el trabajo y dispondrá lo 
conducente para limitar toda forma de 
despido no justificado. Los despidos 
contrarios a esta Constitución son nulos.  
 

El despido de un trabajador de forma 
injustificada ésta concebido en las tres 
legislaciones, lo único que difiere es el 
enfoque que adquiere en su 
interpretación,  en el caso de Bolivia se 
asume como una protección que viene 
desde el Estado, en   Perú como un 
derecho del trabajador a no ser despedido, 
y en Venezuela como una forma de limitar 
al empleador de recurrir a esta posibilidad.  
 
En Bolivia mediante Decreto Supremo N° 
28699 estipula los plazos para el pago de 
beneficios sociales indemnización y otros 
derechos sociales en caso de que el 
trabajador haya sido  despedido y para el  
Empleador en caso de no pagar en el plazo 
establecido se multará beneficiando al 
trabajador.  

Ley General del Trabajo 
Artículo 10. Artículo 13. Cuando 
fuere retirado el empleado u 
obrero por causal ajena a su 
voluntad, el patrono estará 
obligado independientemente 
del desahucio, a indemnizarle 
por tiempo de servicios (…)  
Decreto Supremo N° 28699 
I. Cuando el trabajador sea 
despedido por causas no 
contempladas en el Artículo 16 
de la Ley General del Trabajo, 
podrá optar por el pago de los 
beneficios sociales o por su 
reincorporación.  

Ley General del Trabajo. 
Artículo 166. El despido es calificado como 
injustificado cuando el trabajador lo impugna 
como tal y el empleador no prueba, en juicio, 
la existencia de la causa justa invocada en la 
carta de despido. En este caso el trabajador 
tiene derecho, en ejecución de sentencia, a 
optar como única reparación entre el pago de 
la indemnización establecida en el artículo 167 
o la reposición en el trabajo con los derechos y 
beneficios a que se refiere el artículo 170. La 
opción es ejercida dentro de los tres (3) días de 
notificada la sentencia. Si en dicho plazo no 
opta por la reposición, el Juez ordena el pago 
de la indemnización. 
En caso que el trabajador opte por la 
reposición, el empleador está facultado para 
ofrecer mejores condiciones de indemnización 

(Ley Orgánica del trabajo) 
En caso de terminación de la relación de 
trabajo por causas ajenas a la voluntad del 
trabajador o trabajadora, o en los casos de 
despido sin razones que lo justifiquen 
cuando el trabajador o la trabajadora 
manifestaran su voluntad de no interponer 
el procedimiento para solicitar el 
reenganche, el patrono o patrona deberá 
pagarle una indemnización equivalente al 
monto que le corresponde por las 
prestaciones sociales.  

Para evitar los efectos negativos del  
despido injustificado en las tres 
legislaciones se presentan un conjunto de 
medidas que generan opcionalmente al 
trabajador la posibilidad de su 
reincorporación o el pago de sus beneficios 
sociales, con la diferencia en que la 
legislación peruana  prevé la figura que el 
trabajador impugne la carta de despido y a 
través de sentencia opte por un pago o 
reposición, pero esta medida debe cumplir 
tiempos perentorios que administra la 
autoridad  judicial. En el caso de Venezuela 
se asume la idea de la expresión de la 
voluntad del trabajador de interponer o no 
dicho procedimiento, en caso negativo, se 
aplica la indemnización.  
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 40 Artículo 167. Indemnización por despido injustificado La indemnización por despido injustificado, si el trabajador opta por esta, es equivalente: a) a cuarenta y cinco (45) días de remuneración ordinaria por cada año 

completo de servicios, con un mínimo de noventa (90) días, hasta un máximo de ocho (8) años; b) a treinta (30) días de remuneración ordinaria por cada año adicional hasta un máximo de ocho (8) años; y c) a quince 

(15) días por cada año adicional hasta un máximo de ocho (8) años. Las fracciones se abonan por dozavos y treintavos, siempre que la indemnización sea superior al monto mínimo. Su abono procede, superado el 

período de prueba 

 

o beneficios alternativos a fin de que este 
desista de la reposición

40
. 

Ley General del Trabajo. 
Artículo 170. Efectos de la sentencia que 
declara nulo el despido La sentencia que 
declara nulo el despido ordena: 
 
1) La reposición del trabajador en el mismo 
puesto que venía desempeñando al producirse 
el despido salvo imposibilidad material, 
situación que deberá ser acreditada ante el 
juez, determinando que el trabajador sea 
readmitido en otro puesto de categoría no 
inferior; La reposición conlleva el derecho a la 
remuneración que percibía en la fecha en que 
se produjo el despido, incluyendo los 
incrementos y otros beneficios económicos 
que por ley, convenio colectivo o acto 
unilateral del empleador de efectos generales, 
le hubieran correspondido, así como las 
condiciones de trabajo propias del puesto a 
desempeñar; 2) El pago de las remuneraciones 
dejadas de percibir desde la fecha en que se 
produjo el despido hasta la de la reposición 
efectiva del trabajador; y 3) Los depósitos 
correspondientes a la compensación por 
tiempo de servicios y sus intereses. 
El período dejado de laborar por el trabajador, 
cuyo despido es declarado nulo, es 
considerado como de trabajo efectivo para 
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todos los fines, incluyendo aquellos beneficios 
cuya percepción está condiciona da a la 
prestación efectiva de labores, excepto para el 
derecho vacacional.   

Ley General del Trabajo 
ARTICULO 37º En los contratos 
por tiempo indeterminado, el 
doméstico podrá ser despedido 
con aviso previo de 15 días o una 
indemnización equivalente al 
salario de este período, salvo 
que el despido se opere por 
causa del doméstico: hurto, 
robo, inmoralidad, enfermedad 
contagiosa, etc. Los domésticos 
no podrán retirarse sin aviso 
previo de 15 días, perdiendo si 
no lo hacen el salario de dicho 
tiempo, salvo que mediaran 
malos tratamientos, injurias 
graves, ataques a la moral o 
enfermedad infecto-contagiosa.  
 

 Artículo 79. Serán causas justificadas de 
despido, los siguientes hechos del 
trabajador o trabajadora: 
a) Falta de probidad o conducta inmoral en 
el trabajo. 
b) Vías de hecho, salvo en legítima defensa. 
c) Injuria o falta grave al respeto y 
consideración debidos al patrono o a la 
patrona, a sus representantes o a los 
miembros de su familia que vivan con él o 
ella. 
d) Hecho intencional o negligencia grave 
que afecte a la salud y la seguridad laboral. 
e) Omisiones o imprudencias que afecten 
gravemente a la seguridad o higiene del 
trabajo. 
f) Inasistencia injustificada al trabajo 
durante tres días hábiles en el período de 
un mes, el cual se computará a partir de la 
primera inasistencia. El trabajador o 
trabajadora deberá, siempre que no 
existan circunstancias que lo impida, 
notificar al patrono o a la patrona la causa 
que lo imposibilite para asistir al trabajo. 
g) Perjuicio material causado 
intencionalmente o con negligencia grave 
en las máquinas, herramientas y útiles de 
trabajo, mobiliario de la entidad de 
trabajo, materias primas o productos 
elaborados o en elaboración, plantaciones 
y otras pertenencias. 
h) Revelación de secretos de manufactura, 
fabricación o procedimiento. 
i) Falta grave a las obligaciones que impone 

La legislación venezolana identifica un 
conjunto de casos donde se reconoce el 
despido justificado. 
La legislación peruana indica que en caso 
de que el despido afecte derechos 
fundamentales del trabajador será motivo 
de nulidad el despido. 
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la relación de trabajo. 
j) Abandono del trabajo. 
k) Acoso laboral o acoso sexual. 
Se entiende por abandono del trabajo: 
a) La salida intempestiva e injustificada del 
trabajador o trabajadora durante las horas 
laborales del sitio trabajo, sin permiso del 
patrono o de la patrona o de quien a éste 
represente. 
b) La negativa a trabajar en las tareas a que 
ha sido destinado, siempre que ellas estén 
de acuerdo con el respectivo contrato o 
con la Ley. No se considerará abandono del 
trabajo, la negativa del trabajador o 
trabajadora a realizar una labor que 
entrañe un peligro inminente y grave para 
su vida o su salud. 
c) La falta injustificada de asistencia al 
trabajo de parte del trabajador o 
trabajadora que tuviere a su cargo alguna 
tarea o máquina, cuando esa falta 
signifique una perturbación en la marcha 
del proceso productivo, la prestación del 
servicio o la ejecución de la obra. Ley 
Orgánica del Trabajo 

 Ley General del Trabajo Artículo 171. 
Suspensión del despido mientras dure el 
proceso de impugnación de despido y a 
solicitud del trabajador, el juez puede disponer 
la suspensión provisional del despido y la 
reincorporación de aquel en su puesto habitual 
de trabajo, siempre que existan indicios 
suficientes acerca de la existencia de un 
motivo de nulidad del despido. En todo caso, 
es procedente el pedido de suspensión de 
quien ha obtenido sentencia favorable, aunque 
fuera impugnada.  

 En el caso de la Legislación Peruana cuando 
aún no se ha sentenciado un proceso de 
despido injustificado el trabajador puede 
solicitar la suspensión provisional del 
despido y su reincorporación mientras 
dure el proceso  
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IV.3.- Análisis comparado de los salarios en Bolivia, Perú y 

Venezuela. 
 

En los tres casos observados, la remuneración (salario) de cualquier trabajador 

está destinada a la reposición material y espiritual hacia una vida digna se toma en 

cuenta  el derecho a un salario justo con acceso a tener  beneficios o prestaciones 

sociales. 

El salario se constituye en una obligación que debe ser pagada por el empleador, 

sus principios básicos son la obligatoriedad, inembargabilidad e 

imprescriptibilidad. 

Es la remuneración pagada por el periodo de tiempo efectivamente trabajado, 

incluye los descansos semanales y feriados. Otras asignaciones y bonificaciones 

permanentes de tal manera que le permita satisfacer estándares mínimos de 

consumo, todo trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y suficiente 

que le permita a él y a su familia el bienestar material y espiritual. 

En Venezuela el salario es la remuneración, provecho o ventaja, evaluable en 

efectivo, cualquiera que fuere su denominación o método de cálculo, que 

corresponda al trabajador por la prestación de su servicio se ha constitucionalizado 

la inembargabilidad del salario y prevé, que en caso de mora en el pago de los 

salarios se generará interés destinados directamente al trabajador. (a) 

La legislación boliviana salario define cualquier pago acordado a cambio de los 

servicios prestados por un trabajador en cualquiera de sus modos o tipos de 

trabajo. Los salarios pueden pagarse por hora, por día, semanalmente, 

quincenalmente o mensualmente, también determina que en caso que el trabajador 

o trabajadora sea despedido sin razones justificadas y se compruebe esta situación 

podrá optar por el pago de sus beneficios sociales o su reincorporación, incluso 

obligando al empleador a pagar salarios devengados. 



59 
 

 

 Bolivia Perú Venezuela Análisis 

Sa
la

ri
o

 

Constitución Política del Estado 
Plurinacional Artículo 46. I. Toda persona 
tiene derecho. 
 
1. Trabajo digno, con seguridad 
industrial, higiene y salud ocupacional, sin 
discriminación, y con remuneración o salario 
justo, equitativo y satisfactorio, que le 
asegure para sí y su familia una existencia 
digna 
 

(Constitución Política del Perú) 
Artículo 24.- El trabajador tiene derecho a una 
remuneración equitativa y suficiente, que 
procure, para él y su familia, el bienestar 
material y espiritual. El pago de la 
remuneración y de los beneficios sociales del 
trabajador tiene prioridad sobre cualquiera 
otra obligación del empleador. 
Las remuneraciones mínimas se regulan por el 
Estado con participación de las organizaciones 
representativas de los trabajadores y de los 
empleadores.  

Constitución Política de Venezuela 
Artículo 91. Todo trabajador o trabajadora tiene 
derecho a un salario suficiente que le permita 
vivir con dignidad y cubrir para sí y su familia las 
necesidades básicas materiales, sociales e 
intelectuales. Se garantizará el pago de igual 
salario por igual trabajo y se fijará la 
participación que debe corresponder a los 
trabajadores y trabajadoras en el beneficio de la 
empresa. El salario es inembargable y se pagará 
periódica y oportunamente en moneda de curso 
legal, salvo la excepción de la obligación 
alimentaria, de conformidad con la ley.  

En los tres casos 
observados, la 
remuneración (salario) de 
cualquier trabajador 
estará destinada a la 
reposición material y 
espiritual hacia una vida 
digna.  
 
En el caso de la 
Constitución Política de 
Venezuela se ha 
constitucionalizado la 
inembargabilidad del 
salario.  

Constitución Política del Estado 
Plurinacional Artículo 48. Las disposiciones 
sociales y laborales son de cumplimiento 
obligatorio. Los salarios o sueldos 
devengados, derechos laborales, beneficios 
sociales y aportes a la seguridad social no 
pagados tienen privilegio y preferencia sobre 
cualquier otra acreencia, y son 
inembargables e imprescriptibles.  
 

(ley General del Perú) 
Artículo 47. Derechos de los trabajadores. 
 
En la relación de trabajo, los trabajadores 
tienen derecho a: 
6) el pago puntual e íntegro de su 
remuneración, así como de los demás 
beneficios que le corresponden.  
Artículo 54. Obligaciones de los empleadores 
Son obligaciones de los empleadores: 
4) Pagar la remuneración y los beneficios 
sociales, en la oportunidad y monto que 
corresponda; 
 

Constitución Política de Venezuela 
Artículo 92.  
Todos los trabajadores y trabajadoras tienen 
derecho a prestaciones sociales que les 
recompensen la antigüedad en el servicio y los 
amparen en caso de cesantía. El salario y las 
prestaciones sociales son créditos laborales de 
exigibilidad inmediata. Toda mora en su pago 
genera intereses, los cuales constituyen deudas 
de valor y gozarán de los mismos privilegios y 
garantías de la deuda principal.  
 

Las legislaciones que se 
toma en cuenta  
garantizan el derecho a 
un salario justo así mismo 
se da el derecho a tener  
beneficios o prestaciones 
sociales que corresponda 
a cada trabajador. 
 
En las tres constituciones 
el salario es una 
obligación que debe 
honrar el empleador, se 
asume que sus principios 
básicos son la 
obligatoriedad, 
inembargabilidad e 
imprescriptibilidad.  
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(Ley General del Trabajo) 
Artículo 52. Remuneración o salario es el 
que percibe el empleado u obrero en pago 
de su trabajo. No podrá convenirse salario 
inferior al mínimo, cuya fijación, según los 
ramos de trabajo y las zonas del país, se hará 
por el Ministerio de Trabajo. El salario es 
proporcional al trabajo, no pudiendo 
hacerse  diferencias por sexo o nacionalidad.  
 
 
 
 
 
 
 

(Ley General del Perú) 
Artículo 191. Constituye remuneración el 
íntegro de lo que el trabajador recibe por sus 
servicios, en dinero o en especie, cualesquiera 
sean la forma o denominación que se le dé, 
siempre que sea de su libre disposición. Tal 
concepto es aplicable para todo efecto legal, 
tanto para el cálculo y pago de los beneficios 
previstos en la presente Ley, cuanto para 
impuestos, aportes y contribuciones a la 
seguridad social y similar que gravan las 
remuneraciones, con la única excepción del 
Impuesto a la Renta que se rige por sus propias 
normas. 
 

(Ley Orgánica del trabajo) 
Artículo 98. Todo trabajador o trabajadora tiene 
derecho a un salario suficiente que le permita 
vivir con dignidad y cubrir para sí y su familia las 
necesidades materiales, sociales e intelectuales. 
El salario goza de la protección especial del 
Estado y constituye un crédito laboral de 
exigibilidad inmediata. Toda mora en su pago 
genera intereses. 
 
 
 
 
 
 

Así mismo las 
legislaciones referidas 
tienen la protección en 
cada Estado  indican que  
todo trabajador tiene 
derecho a  recibir un 
salario justo  e íntegro 
por sus servicios.  
 
En el caso  de Venezuela 
su legislación prevé, que 
en caso de mora en el 
pago de los salarios, este 
genera interés que estará 
destinado directamente 
al trabajador.  

Decreto Supremo N° 0495 de 1º de mayo de 
2010 
III. En caso de que el trabajador opte por su 
reincorporación podrá recurrir a este efecto 
ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Previsión Social, donde una vez constatado 
el despido injustificado, se conminará al 
empleador a la reincorporación inmediata al 
mismo puesto que ocupaba la trabajadora o 
trabajador al  momento del despido, mas el 
pago de los salarios devengados y demás 
derechos sociales que correspondan a la 
fecha de la reincorporación, a través de las 
Jefaturas Departamentales y Regionales de 
trabajo. 
 

  La legislación boliviana 
prevé que en caso que el 
trabajador o trabajadora 
sea despedido sin razones 
justificadas y se 
compruebe esta situación 
podrá optar por el pago 
de sus beneficios sociales 
o su reincorporación, 
incluso obligando al 
empleador a pagar 
salarios devengados.  
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CAPÍTULO V.- LA REINCORPORACIÓN LABORAL POR 
DESPIDOS INJUSTIFICADOS EN BOLIVIA  

 

 

V.1.- El despido laboral en Bolivia  
 

A través de ley de fecha 21 de noviembre de 1924 promulgado en el Gobierno de 

Bautista Saavedra, se establecía que el empleador decidía cuando fenece la relación 

laboral en virtud a la entrega de un aviso por escrito al empleado con anticipación 

de noventa días antes de la culminación unilateral del servicio prestado, 

concediéndole por este retiro su correspondiente indemnización. 

Se dispone que si el empleado se retira voluntariamente por causas que no sean 

relacionadas del trabajo o por lo tipificado por la normativa no se paga 

indemnización por pérdidas sufridas o si hubiese perjudicado a los negocios del 

empleador.”41 

 

Es también destacable el Decreto Supremo de fecha 11 de Junio de 192842 en donde 

dispone que aquella persona que contrajo una enfermedad profesional no pueda 

ser despedida intempestivamente y será remunerada para remediar y compensar 

su enfermedad. 

 

El Decreto Ley de 9 de marzo de 1937,  donde se prohíbe el Despido Injustificado y 

toda forma de acoso laboral, se determina que en caso de rebaja de sueldo, los 

empleados tendrán la facultad de permanecer en el cargo o retirarse de él 

recibiendo la indemnización correspondiente a sus años de servicio. El patrono 

deberá anunciar la rebaja de sueldo, con tres meses de anticipación estableciendo 

                                                             
41 Este decreto no tomando en cuenta  a los empleados públicos, la misma que es contemplada por el Decreto Reglamentario de 16 

de marzo de 1925 en la que dispone en su Art. 29  que la “indemnización es sujeta a escala progresiva que alcanza a 20 sueldos 

cuando el trabajador cumple 30 años de servicio, pagadera en calidad de perjuicio por el despido. Isaac Sandoval Rodríguez. 

Digesto laboral. Pág. XV 
42Leyes, Decretos de Bolivia de 11 de Junio de 1928 
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como base de pago lo prescrito en el Art. 3 de esta norma “Servirá de base para el 

pago de indemnizaciones acordadas, el último sueldo que perciba el empleado, 

computándose este pago para que los que trabajan a comisión sobre el promedio 

de lo percibido en los tres últimos meses de anticipación”43. 

 

Revisando el ordenamiento jurídico y específicamente el Decreto Ley de 24 de 

mayo de 1939 que fue ratificado adquiriendo la calidad de Ley el 8 de diciembre de 

1942, Ley General del Trabajo, en su en su Art. 13 establece respecto del despido: 

“Cuando fuese retirado el empleador u obrero por causal ajena a su voluntad, el 

patrono estará obligado independientemente del desahucio, a indemnizarle por 

tiempo de servicio, con la suma equivalente a un mes de sueldo o salario por cada 

año de trabajo continuo; y si los servicios no alcanzaron a un año, en forma 

proporcional a los meses trabajados, descontando los tres primeros meses, que  se 

reputan de prueba excepto en los contratos de trabajo por tiempo determinado que 

no sufrieron ningún descuento de tiempo”. 

Según Isaac Sandoval el mencionado decreto ley del año 1939 cuenta con vacíos 

jurídicos como ser: el despido indirecto, las causales de despido por culpa del 

empleador.  

Por lo tanto, se puede evidenciar que a partir de 1942 se ha incluido normas 

laborales referidas a sueldos indemnizables, descuentos, sueldos en especie, 

disposiciones sobre la mujer y menores, jornadas de trabajo diurnas, nocturnas y 

otros. 

Posteriormente se emite el Decreto Ley 2565 de 6 de Junio de 1951 que se 

estableció que si el trabajador hace abandono de labores en su fuente laboral y éste 

abandono es por más de tres días, el patrón podrá retirarlo sin responsabilidad 

patronal alguna ya sea que el contrato se haya suscrito verbal o escrito salvo que se 

                                                             
43

 ibíd. 
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haya suscrito el contrato con los trabajadores acordados por la Ley 21 de diciembre 

de 1948 que se refiere al retiro voluntario.44 

Otra norma destacable es el Decreto Supremo N° 2025 de fecha 24 de mayo de 

1984 referida a los zafreros, protegiendo al trabajador de este rubro que fuere 

retirado en forma injustificada o por causas ajenas a su voluntad con anterioridad a 

la conclusión del contrato, obligando al empleador a pagar la indemnización por 

despido de la siguiente manera; 

 Un monto equivalente a tres meses de salario si faltare igual o más 

tiempo para la conclusión del contrato. 

 Si el tiempo estimado para la conclusión del contrato fuera menor de 

tres meses, el monto indemnizatorio será equivalente al salario que 

hubiera correspondido hasta la conclusión del contrato, se indemniza 

sobre la remuneración percibida por el trabajador de los últimos 

quince días de trabajo. 

El Decreto Supremo N° 22138 de 21 de febrero de 1989 en su primer artículo 

impone beneficios sociales para empleados y obreros que hayan sido despedidos45, 

es decir, la existencia de un desahucio equivalente al promedio de los sueldos o 

salarios correspondientes a los últimos tres meses de trabajo  y una indemnización 

por el tiempo de servicios por cada año de trabajo equivalente al sueldo o salario 

mensual.  

V.2.- Los derechos laborales desde una perspectiva 

neoliberal 
 

La Constitución Política del Estado de  1994 mantiene vigente e intacto el régimen 

social, “su orientación privatista dirigida a despojar al Estado de su patrimonio 

económico, afecta en esencia  los derechos laborales que ella misma consagra,  esta 

                                                             
44

 Marco A. Dick Legislación Laboral Boliviana 5ta Edición 2012 Pág. 37 
45

 Estos beneficios sociales son señalados por los artículos 12,13 y 19 de la Ley General del Trabajo. 
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desarmonía entre el Estado Social y el Estado neo-liberal, da lugar a una serie de 

prácticas inorgánicas de difícil previsión”46 

 

Por lo tanto podemos decir en concreto, en el ámbito normativo se mantienen los 

derechos sociales de los trabajadores en la Constitución Política del Estado 

Plurinacional de Bolivia: 

 Derechos fundamentales, referida a los derechos deberes y garantías. 

 En la sección III protegiendo el derecho al trabajo y al empleo. 

 

Queda claro que los derechos laborales están vigentes, pero en la práctica emergen 

otras realidades,  desde esta perspectiva, Issac Sandoval Rodríguez, para fines de 

los años ochenta e inicios de los años noventa  al menos del 20% de la población en 

edad de trabajar mantiene una relación laboral empresarial principalmente en el 

ámbito privado, el restante 80% trabaja en la economía informal sin derechos, 

seguros, garantías.  

El Derecho laboral se relaciona con los procesos productivos y es necesario 

identificar la relación que existe entre la norma laboral con un momento histórico 

concreto, Issac Sandoval analiza en ese sentido, dos aspectos: 

 Analizando la realidad a partir de la globalización y el desarrollo tecnológico 

“¿cuál el papel del derecho de trabajo en el conflicto entre globalización de la 

economía y el Estado nación?”47 

 Y tomando en cuenta que el modelo neoliberal “emerge como paradigma 

contradictorio con la democracia” es necesario conocer en qué lugar se 

encuentra el derecho del trabajo, o como dice el autor “como articulación 

                                                             
46

 ibíd. 
47

 Ibíd. Pág. 10 
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política en cuyo escenario se concreta la norma laboral ¿cuál la relación 

entre liberalismo y democracia?” 48 

El derecho del trabajo es producto de la modernidad, a partir de la Revolución 

francesa donde se enaltece el papel del hombre y sus derechos fundamentales en 

relación directa con el Estado, donde se da la liberalización del individuo y 

adquiere centralidad jurídica y política, vale decir “el derecho con su lógica jurídica, 

separa al trabajador de su fuerza de trabajo e incorpora a ésta en el universo de los 

contratos”49 

En Bolivia el Decreto Supremo N° 21060 marca un punto de quiebre en la 

normativa referente al derecho laboral, porque como se mencionó anteriormente, 

si bien en la ley se mantienen los derechos laborales, en la práctica no se plasma de 

igual forma y esto se debe en gran medida a la puesta en marcha del neoliberalismo 

en el país a través del Decreto Supremo. 21060. 

 Gracias a su incorporación se otorga una serie de libertades a los empleadores que 

antes les estaba restringidas; y se recortan los derechos y protección a los 

trabajadores obtenidos a lo largo de varias décadas de lucha con gobierno 

dictatoriales.     

El Decreto Supremo N° 21060 es el resultado de la implantación del modelo 

económico neoliberal en  el país que en el ámbito laboral incorpora la libre 

contratación, el congelamiento de los salarios y la reducción de personal, aspectos 

que “no solo niegan a la propia Constitución Política del Estado y el largo trayecto 

en legislación del trabajo y de los contratos colectivos, sino también implica colocar 

al trabajo en situación de absoluta indefensión frente al Capital, esto significa 

pretender negar que el trabajador boliviano es el actor principal de todos los 

                                                             
48

 Ibíd. Pág. 10 
49

 Ibíd. Pág. 11 
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procesos históricos y que las conquistas sociales son irreversibles, no solo en lo 

formal.”50  

a) Reducción de personal 
La reducción de personal obedece a la necesidad de disminuir el déficit fiscal y el 

gasto público que fue una de  las prioridades del Estado de 1985. 

El Decreto Supremo 21060 en su artículo N° 79 estableció la racionalización de 

personal  que termina por cercenar la burocracia  Estatal; pone fin a la 

inamovilidad funcionaria lograda luego de largas luchas con gobiernos   entre el 

periodo de 1965 a 1982. 

 Por su parte la empresa privada al tener la atribución de la libre contratación, 

puede convenir o rescindir contratos y no necesita otro instrumento legal o 

administrativo para reestructurar su planta de trabajadores cuando así lo vea 

conveniente, de esta manera aumentó las ventajas de los empleadores y agudizó la 

competencia  entre los trabajadores por conseguir empleo, es decir una sobre 

oferta de fuerza de trabajo posibilitó disminuir nivel de salarios y denigrar las 

condiciones sociales del trabajo. 

V.3.-Tratamiento de la reincorporación laboral por 

despidos injustificados en el Estado Plurinacional de 

Bolivia  
 
El paradigma plurinacional que asumió el Estado Boliviano fortaleció el derecho al 

trabajo asumiendo el enfoque de la Organización Internacional del acuñado el 

concepto de Trabajo Digno o Empleo Digno y  según el artículo N° 46 de la 

Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, el trabajo debe articularse 

a la seguridad industrial, higiene y salud ocupacional, además en términos del 

principio de igualdad este debe ser sin discriminación y con remuneración justa, 

                                                             
50

 Pablo  Ramos. El neoliberalismo en acción. Análisis crítico de la “nueva política económica” 1985 
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equitativa y satisfactoria, que le permita al trabajador (a) mejorar su calidad de 

vida hacia la construcción del bien común.   

Dos elementos son innovadores en  perspectiva constitucional, respecto a la 

reincorporación laboral el primero es la  protección del empleo a través de 

garantizar  una serie de formas de estabilidad laboral, descritas de forma específica 

por ejemplo con el Decreto Supremo N°  0012 de 19 de Febrero de 2009 el cual 

reglamenta las condiciones de inamovilidad laboral  de la madre y padre 

progenitores, en esta normativa se promueve la reincorporación inmediata con 

goce de haberes y otros derechos sociales51. 

Estas medidas van más allá del simple control de la relación laboral de la década de 

los años  cuarenta, ya que relaciona el empleo como el epicentro de las políticas 

económicas y del sistema productivo.  

Y el segundo es la jerarquización de la reincorporación laboral articulada a otros 

derechos como los salarios y remuneraciones.  

El Decreto Supremo 28699 de 1º de mayo de 2006, promueve la activación del 

principio de continuidad laboral para garantizar un empleo digno: 

“…Principio de la continuidad de la relación laboral, donde  la 

relación laboral se le atribuye la más larga duración 

imponiéndose al fraude, la variación, la infracción, la 

arbitrariedad, la interrupción y la sustitución del 

empleador…” 

 

Este principio, está apoyado de forma indirecta por el hecho que el trabajador en 

caso de ser despedido pueda optar a su reincorporación con todos sus derechos 

laborales, entre ellos salarios devengados entre otros  

 

                                                             
51

 La organización Internacional del Trabajo utiliza el término trabajo decente. 
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Artículo 10. (Beneficios sociales o Reincorporación) 

I. Cuando el trabajador sea despedido por causas no 

contempladas en el Artículo 16 de la Ley General del Trabajo, 

podrá optar por el pago de los beneficios sociales o por su 

reincorporación. (D.S. 28699). 

 

III. En caso de que el trabajador opte por su reincorporación, 

podrá recurrir a este efecto ante el Ministerio de Trabajo, 

donde una vez probado el despido injustificado, se dispondrá 

la inmediata reincorporación al mismo puesto que ocupaba a 

momento del despido, más el pago de los salarios 

devengados y demás derechos sociales actualizados a la 

fecha de pago. 

 
Así mismo en caso que la reincorporación no se efectivice por parte del empleador 

se aplica  la Resolución Ministerial N° 868/10 “…la trabajadora o trabajador podrá 

interponer las acciones constitucionales que correspondan, tomándose en cuenta la 

inmediatez de la protección del derecho constitucional de estabilidad laboral…” 

a) Procedimiento de la solicitud respecto al derecho de la 

reincorporación laboral52 y el pago de salarios 

devengados. 
 

Según el Artículo 2 de la R.M 868/10 “…Las trabajadoras y los trabajadores que 

hayan sido retirados de su fuente laboral por causas no contempladas en el artículo 

16 de la Ley General de Trabajo y artículo 9 de su Decreto Reglamentario, que 

                                                             
52 Resolución Ministerial 868/10 de 26 octubre de 2010 reglamenta el procedimiento de reincorporación de trabajadoras  y trabajadores  

establecidos en el Decreto Supremo No 0495. 
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opten por la reincorporación a su fuente de trabajo, se sujetaran al siguiente 

procedimiento…”: 

1. Solicitud de reincorporación ante la Jefatura Departamental o Regional de 

Trabajo  

2. En caso de varias trabajadoras y trabajadores despedidos, solicitud conjunta 

3. El Inspector de Trabajo en el día emitirá una citación a la empleadora o al 

empleador 

4. Audiencia en donde el Inspector de Trabajo escuchará a las partes.  

5. De manera excepcional el Inspector de Trabajo podrá declarar un único 

cuarto intermedio para la presentación pruebas de cargo y descargo. 

6. El Inspector de Trabajo elevará informe al Jefe Departamental o Regional de 

Trabajo recomendando la reincorporación si corresponde. 

7. El Jefe Departamental o Regional de Trabajo conminará al empleador para la 

reincorporación de la trabajadora o trabajador, más el pago de salarios y 

salarios devengados.  
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CAPÍTULO VI.- MARCO PRÁCTICO - ANÁLISIS 
EMPÍRICO 

 

VI.1.- Relevamiento de información primaria sector de los 

trabajadores  
Gráfico Nº 1: Aplicación del D.S Nº 495 

 

Según el gráfico Nº 1 referido a las posibilidades que ofrece el Decreto Supremo Nº 

0495,  el 66% de los trabajadores  prefieren volver a su fuente laboral con todas las 

obligaciones que establece esta norma, al parecer hay una tendencia del trabajador 

o trabajadora de estar vinculado de una fuente laboral antes que sola recibir el 

pago de beneficios sociales.   
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Gráfico Nº 2: Aplicación del D.S Nº 495 y  la reincorporación laboral 

 

Respecto al tiempo que tarda la reincorporación laboral del trabajador en caso que 

su despido no haya estado contemplado en el artículo 16 de la Ley General del 

Trabajo, más del 50% de los entrevistados  al cabo de tres meses ya estaban de 

vuelta a su fuente laboral, es decir, que gran parte de los casos pudo ser resuelvo 

por la intervención del Ministerio del Trabajo, solo el 26 % tardó más de tres 

meses, esto debido que el empleador o empresario no comprendía el alcance del 

Decreto Supremo N° 495, y es probable que estuvo entre sus  alternativas recurrir a 

la vía judicial para tratar de imponer su  verdad, alrededor del 20% tardo más de 

seis meses su reincorporación, esto debido a que el empleador recurrió a la vía 

judicial para resolver este tipo de conflicto laboral.   
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Gráfico Nº 3: Través de que vía resolvió su reincorporación laboral 

 

Según Gráfico Nº3, El 100% de los trabajadores ante un caso de despido 

injustificado recurre al Ministerio del área para sentar denuncia del atropello que él 

considera que está siendo víctima, de esta  cantidad, el 50% afirma que con la 

ayuda del Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social logró  su 

reincorporación laboral o el pago de sus beneficios sociales, el 30% responde que 

durante el proceso que se llevó en el Ministerio rector logro revolver sus conflicto 

laboral con su empleador, y tan solo el 20% de estos casos fueron derivados a la vía 

judicial.    
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Gráfico Nº 4: Efectivización del pago de salarios devengados 

 

Según el Gráfico Nº 4, tan solo un poco más del 60% de los casos que optaron por 

su reincorporación laboral logro efectivamente el pago de sus salarios devengados 

durante el tiempo que duro el proceso de resolución del conflicto, es probable que 

el otro 40% si bien opto también por su reincorporación pero no le fueron 

cancelado todos sus salarios devengados, al parecer esta fue una condición para su  

reincorporación impuesta por el lado del empleador.  
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VI.2.- Relevamiento de información primaria desde el 

sector de los empleadores. 
 

Gráfico Nº 5: Actitud del empleador para resolver un despido laboral. 

 

Según el gráfico Nº 5, el 45% de los empleadores prefiere la vía judicial para 

resolver sus conflictos laborales individuales con sus trabadores. Eso quiere decir, 

que él entiende que en esta vía más allá del resultado de forma inmediata no tendrá 

obligaciones con sus ex – trabajadores, lo llamativo de este gráfico es que tan solo 

del 5% opta por la reincorporación laboral como  medio pacífico para resolver 

despidos injustificados.   
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Gráfico Nº 6: Motivos para prescindir del trabajador. 

 

Los motivos para que un empleador logre prescindir de los servicios de un 

trabajador, no contemplados en el artículo Nº 16 de la Ley General de Trabajo, está 

por ejemplo,  un 40% le precoupa la baja productividad por el poco conocimiento 

técnico y experiencia del trabajador, el 20%, 12% y el 16% por temas vinculados a 

la disciplina y el incumplimiento de deberes  que en estos casos sus recurrentes 

para que considere la opción de prescindir de sus servicios. 

 

 



76 
 

CAPÍTULO VII.- CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES  

 

VII.1.- Conclusiones  
 

La presente investigación referida al impacto socio jurídico de la reincorporación 

laboral por despidos injustificados y la necesidad de reglamentar los salarios 

devengados,  se ha enmarcado en la disciplina del derecho laboral, mas propiamente 

el ejercicio de los derechos de los trabajadores (reincorporación laboral y pago de 

salarios devengados) aplicando la normativa vigente en Bolivia, a partir de esto se 

pueden identificar las siguientes conclusiones. 

Los problemas identificados con efectos negativos en la protección socio – laboral 

de los trabajadores son las siguientes:  

a) En términos fácticos el despido injustificado no contemplado en el artículo 

16 de la Ley General del Trabajo,  es producto de relaciones laborales autoritarias 

de algunos empleadores. 

b) El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social no ha generado una  

normativa que reglamente de forma precisa los salarios devengados en base al 

principio pro operario, generándose un vacío jurídico, ante la insuficiente 

aplicación de los Decretos Nº 28699 y Nº 0495. 

Ante esta situación la figura de la irrenunciabilidad de los derechos laborales se deben 

traducir en normas que integren el orden público laboral, y estas deben imponerse 

por encima de las consideraciones subjetivas o voluntades de las partes en una relación 

laboral. Orientándose a reducir los efectos del despido laboral injustificado y el no pago de 

los salarios devengados, considerados en este caso como comportamientos antijurídicos 

por parte de un empleador. 
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La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha establecido a través del convenios que 

fueron ratificados por el Estado Boliviano, “…la correcta y justa remuneración de los 

trabajadores, por parte de los empleadores, en virtud a la actividad laboral o 

servicios prestados… siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o 

por la legislación nacional..” (OIT/Convenio. Remuneraciones), en esa misma línea el 

marco constitucional de Bolivia ha asumido un enfoque de proteccionismo de empleo y del 

trabajador considerándolos como la principal fuerza productiva del desarrollo del país, en 

donde de privilegia la continuidad y estabilidad laboral y  la constitucionalizarían de 

inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador. 

A partir esta norma magna,  la normativa laboral boliviana establece la protección del 

trabajador en situaciones de  despidos injustificados y el consecuente pago de 

beneficios de un salario devengados en tiempos previstos después de producirse la 

desvinculación laboral injustificada y esta tesis propone una forma más precisa el pago de 

salarios devengados. (Ver Anexo Nº 2) 

El enfoque del paradigma plurinacional de Bolivia ha constitucionalizado el derecho 

al trabajo asumiendo el enfoque de la Organización Internacional del Trabajo en 

cuanto al trabajo decente y en el caso de nuestro país se ha  acuñado el término de 

trabajo digno.  

La  protección del empleo a través de garantizar la una serie de formas de estabilidad 

laboral, que reglamentan las condiciones de inamovilidad laboral  esta serie de medidas 

van más allá del simple control de la relación laboral de la década de los años  cuarenta, ya 

que relaciona el empleo como el epicentro de las políticas económicas y del sistema 

productivo.  

Se ha jerarquizado constitucionalmente la reincorporación laboral articulada y 

complementada por reglamentaciones acerca de la irrenunciabilidad de  derechos como los 

salarios devengados y remuneraciones.  
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Con la propuesta de reglamentación del pago de salarios devengados y la efectiva 

aplicación del derecho de la reincorporación laboral esta tesis pretende generar los 

argumentos desde el ámbito académico para protección jurídica derechos socios laborales 

de los trabajadores, ante casos de despido injustificado.  

 

VII.2.- Recomendaciones   

 

a) El Estado como principal fuente del ordenamiento jurídico  a través de sus 

instituciones debe proteger la fuente laboral del trabajador y por ende los 

ingresos de la familia como núcleo de la sociedad.  

b) Es necesario una reglamentación del pago de los salarios devengados para 

fortalecer  los derechos laborales de los trabajadores de esta forma proteger 

la subsistencia de vida post despido laboral. 

c) Es necesario fortalecer  los derechos laborales de los trabajadores, a través 

de   generar un instrumentos normativos que contribuya a la mejora de 

calidad  de vida de los trabajadores y  sus familias. 

d) La reincorporación laboral desde el Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Previsión Social, debe ser interpretada más allá del ámbito jurídico, debe ser 

vista como un medio para proteger la calidad de vida de los trabajadores, 

porque les garantiza el sustento de sus ingresos, y en general puede ser el 

epicentro de una política macroeconómica para controlar los indicadores de 

política económica como, desempleo e  ingresos per cápita de un trabajador.  
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CAPÍTULO VIII.- PROPUESTA DE ANTE PROYECTO 
DE REGLAMENTACIÓN  DEL PAGO DE SALARIOS 

DEVENGADOS 

 

VIII.1.- Proyecto Norma  
 

DECRETO SUPREMO  

LUIS ARCE CATACORA  
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

 
REGLAMENTACIÓN PARA EL PROCEDIMENTO DEL PAGO DE  

SALARIOS DEVENGADOS 

 

CONSIDERANDO: 

 Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo Nº 46 establece que  

toda persona tiene derecho: Al trabajo digno, con seguridad industrial, 

higiene y salud ocupacional, sin discriminación y con remuneración o salario 

justo, equitativo y satisfactorio, que le asegure para sí y su familia una 

existencia digna. A una fuente laboral estable en condiciones equitativas y 

satisfactorias. 

 Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo Nº 48 establece que  

Las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio. Y en 

sus incisos I, II y III que las normas laborales se interpretarán y aplicarán 

bajo los principios de protección de las trabajadoras y de los trabajadores 

como principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la relación 

laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de 

inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador. El Estado 

promoverá la incorporación de las mujeres al trabajo y garantizará la misma 

remuneración que a los hombres por un trabajo de igual valor, tanto en el 
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ámbito público como en el privado. Las mujeres no podrán ser 

discriminadas o despedidas por su estado civil, situación de embarazo, edad, 

rasgos físicos o número de hijas o hijos. Se garantiza la inamovilidad laboral 

de las mujeres en estado de embarazo, y de los progenitores, hasta que la 

hija o el hijo cumpla un año de edad. 

 Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo Nº 49 inciso I 

establece que, la ley regulará las relaciones laborales relativas a contratos y 

convenios colectivos; salarios mínimos generales, sectoriales e incrementos 

salariales; reincorporación; descansos remunerados y feriados; cómputo de 

antigüedad, jornada laboral, horas extra, recargo nocturno, dominicales; 

aguinaldos, bonos, primas u otros sistemas de participación en las utilidades 

de la empresa; indemnizaciones y desahucios; maternidad laboral; 

capacitación y formación profesional, y otros derechos sociales. 

 El Decreto Supremo 28699 de 1º de mayo de 2006, establece en su artículo 

Nº 9 que, inciso I En caso de producirse el despido del trabajador el 

empleador deberá cancelar en el plazo impostergable de quince (15) días 

calendario el finiquito correspondiente a sueldos devengados, 

indemnización y todos los derechos que correspondan; pasado el plazo 

indicado y para efectos de mantenimiento de valor correspondiente, el pago 

de dicho monto será calculado y actualizado en base a la variación de la 

unidad de Fomento a la vivienda – UFV’s. desde la fecha del despido del 

trabajador asalariado hasta el día anterior a la fecha en que se realice el 

pago en finiquito, inciso II en caso de que el empleador incumpla su 

obligación en el plazo establecido en el presente artículo, pagará una multa 

en beneficio del trabajador consistente en el 30% del monto total a 

cancelarse, incluyendo el mantenimiento de valor. 

 El Decreto Supremo 110 de  01 de mayo de 2009, determina, que el pago de 

indemnización por tiempo de servicios de las trabajadoras y trabajadores, 

luego de haber cumplido más de noventa (90) días de trabajo continuo, 
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producido el retiro intempestivo de que fueran objeto o presentada su 

renuncia voluntaria, toda vez que el pago de la indemnización por tiempo de 

servicios constituye un derecho adquirido. 

 

DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo Nº 1 (Objeto).- El presente Decreto Supremo tiene por objeto:  

Establecer una disposición Reglamentaria referida al procedimiento del pago de los 

salarios devengados por parte del empleador, en caso de que el trabajador opte por 

la reincorporación laboral debido a un despido injustificado o por causas no 

contempladas en el artículo N°16 de la Ley General del Trabajo y el artículo N° 9 del 

Decreto Reglamentario  de la Ley General del Trabajo, y en el marco del parágrafo 

tercero del artículo N° 10 (Beneficios sociales o reincorporación) del Decreto 

Supremo 28699 de 01 de mayo de 2006. 

Artículo 2.- I. Las trabajadoras y los trabajadores que hayan sido despedidos de su 

fuente laboral por causas no contempladas en el artículo 16 de la Ley General de 

Trabajo y en el marco del Decreto Supremo 28699 en su artículo 10, y que opten 

por su reincorporación laboral, y ante la negativa de parte del empleador del pago 

total o parte de salarios devengados,  deberán exigir y hacer prevalecer este 

derecho  en base al siguiente procedimiento: 

II. Presentar  de manera verbal o escrita, la solicitud de pago de salarios devengados a la 

Jefatura Departamental o Regional de Trabajo según corresponda, para que esta instancia 

registre y tome acciones de hecho de la vulneración de parte del empleador del Decreto 

Supremo 28699 de 01 de mayo de 2006.  

III. Recibida la solitud, el Inspector de Trabajo en el día emitirá una única citación a 

la empleadora o al empleador fijando día y hora de audiencia y solicitando la 

documentación respecto a las obligaciones salariales devengadas con el trabajador, 

sin perjuicio de aquellos documentos que presente la trabajadora o trabajador.  
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IV. En base a la documentación presentada por el empleador y las pruebas verbales 

y documentales del trabajador, el inspector de trabajo calculará y actualizará en 

base a la variación de la unidad de Fomento a la vivienda – UFV’s las obligaciones 

salariales devengadas en beneficio del trabajador en el plazo máximo de 48 horas 

computables a partir de la solicitud determinada en por el inciso I del artículo Nº 2 

de la presente reglamentación.  

V. En el plazo improrrogable de dos (2) días hábiles después presentadas las 

pruebas verbales y documentales tanto del empleador y del trabajador respecto a 

la solicitud del trabajador del pago de salarios devengados, el Inspector de Trabajo 

elevará informe al Jefe Departamental o Regional de Trabajo debidamente 

fundamentado, determinado el pago de salarios devengados exigible al empleador.   

VI. Recibido el informe, el Jefe Departamental o Regional de Trabajo conminará al 

empleador para que en el plazo máximo de cuatro (4) días hábiles improrrogables 

de decepcionada la conminatoria, haga el pago efectivo de los salarios devengados. 

VII. En caso que el empleador honre el pago de los salarios devengados, estos se 

harán efectivos en la cuenta bancaria del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión 

Social  habilitada para este objeto, para que esta entidad reguladora de las relaciones 

laborales, en un plazo  no mayor a dos (2) días hará efectivo el pago al trabajador a 

través del sistema bancario. 

VIII. La negativa del parte del empleador o su representante legal al pago de 

salarios devengados, se considerara como prueba plena y aceptación del cálculo de 

obligaciones salariales devengadas determinadas por el Inspector de trabajo, 

debiendo procederse conforme a lo señalado en los parágrafos precedentes. 

IX. En el caso que persista la negativa de parte del empleador del pago del salario 

devengado, y producto del calculado en el marco del anterior parágrafo, además 

deberá  pagar una multa en beneficio del trabajador equivalente al 30% del monto 

adeudado dentro de lo señalado por el artículo N° 9 del  Decreto Supremo N° 28699 
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X. La conminatoria es obligatoria en su cumplimiento a partir de su notificación y 

no admite recurso ulterior alguno, pudiendo únicamente ser impugnada en la vía 

judicial cuya interposición no implica la suspensión del pago del Salarios 

devengados. 

Artículo 3. Ante el incumplimiento del pago de salarios devengados, la trabajadora 

o trabajador podrá interponer las acciones constitucionales que correspondan, 

tomándose en cuenta la inmediatez de la protección del derecho constitucional de 

estabilidad laboral. 

La señora Ministra de Estado en el Despacho de Trabajo, Empleo y Previsión Social, 

queda encargada de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los ocho días del mes 

de diciembre  del año dos mil veinte y uno. 

FDO. LUIS ARCE CATACORA, 

Ministro de Relaciones Exteriores: Rogelio Mayta 
Ministra de la Presidencia: María Nela Prada 

Ministro de Gobierno: Carlos Eduardo Del Castillo 
Ministro de Defensa: Edmundo Novillo 
Ministro de Planificación del Desarrollo : Sergio Armando Cusicanqui Loayza 
Ministro de Economía: Marcelo Alejandro Montenegro 
Ministro de Hidrocarburos, Franklin Molina 
Ministro de Desarrollo Productivo: Néstor Huanca. 
Ministro de Obras Públicas: Edgar Montaño 
Ministro de Minería: Ramiro Villavicencio 
Ministro de Justicia y Transparencia Institucional: Iván Manolo Lima 
Ministra de Trabajo, Verónica Patricia Navia 
Ministro de Salud: Édgar Pozo 
Ministro de Medio Ambiente y Agua: Juan Santos Cruz 
Ministro de Educación, Cultura y Deportes: Édgar Pary Chambi  
Ministro de Desarrollo Rural: Remy Rubén Gonzales Atila  
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ANEXOS:  

Anexo Nº 1 Encuesta de percepción: 
 

Tesis de licenciatura para optar el título de Abogada en la Carrera de 
Derecho de la Universidad Mayor de San Andrés – UMSA  

 
“El impacto socio jurídico de la reincorporación laboral por despidos injustificados, 

y la necesidad de reglamentar los salarios devengados” 
 
Preguntas dirigidas a los/as trabajadores/as que fueron despedidos de su 
fuente laboral.  
 

1. En cuanto la aplicación del Decreto Supremo Nº 0495, referido a despidos 
injustificados no contemplados en el Art. 16 de la Ley General del Trabajo, usted 
optó por: 
 
a) Pago de beneficios sociales:                 Si.              

 
b)  Reincorporación a su fuente laboral:      Si. 
 

Si es opción, a),  porque: 
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
___________________________________________________ 
 
 
Si es opción, b), porque: 
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
___________________________________________________ 
 
 
2. Considerando que usted opto por la reincorporación laboral, ¿cuánto tiempo tardó 

su reincorporación a su fuente laboral, y a través de que instancia fue?  
 
- Tiempo en meses:  
 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 o mas  

              
 

- Tiempo de años:  
 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

 
 

- Instancia:  
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a. Ministerio de Trabajo.  

 
b. Juzgados laborales.  

 
c. Voluntad entre partes.  

 
 

 
3. Al momento de su reincorporación a su fuente laboral. le fueron pagados sus 

salarios devengados / adeudados, durante el tiempo que estuvo resolviendo su 
despido injustificado ante las instancias legales correspondientes:  
 

Si No 

 
Si la respuesta es No: ¿Qué argumento le dio el empleador, para no pagarle su 
salario devengado?  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
________________________________________________ 
 

4. Fueron restituidos todos sus derechos laborales a la fecha de su reincorporación:  
 

Si No 

 
 
 
Preguntas dirigidas a los funcionarios del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Previsión Social, respecto a casos de despidos de trabajadores/as.  

 
5. ¿Cuántos despidos de trabajadores son denunciados cada mes? 

 
__________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 

 
6. ¿Cuáles son las causas más frecuentes por las que un/a empleador/a despide a 

un/a trabajador/a? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

________  

7. ¿Según los argumentos de los/as trabajadores/as porque fueron objeto de 

despidos y si estos fueron justificados? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 
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8. De todos los casos de despidos de trabajadores por parte del sector empleador 

atendidos por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, ¿Cuántos casos 

se traducen en reincorporación laboral en el marco del  Decreto Supremo Nº 

0495? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

_________________________________ 

9. De todos los casos de despidos de trabajadores por parte del sector empleador 

atendidos por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, ¿Cuántos casos 

se traducen en el pago de sus beneficios sociales? 

 

 

10. De todos los casos de despidos de trabajadores por parte del sector empleador 
atendidos por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social; ¿Cuántos se 
amparan en la normativa respecto a la estabilidad laboral o inamovilidad laboral? 
__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________ 

 
11. ¿Qué sanciones aplica el Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social en 

casos de la negativa por parte de un empleador del pago de salarios devengados?  
__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

_________________________________ 

 
12. ¿Qué sanciones aplica el Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social en 

casos de la negativa por parte de un empleador del pago de beneficios sociales?  
__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

___________________________________ 

Preguntas dirigidas a los/as empleadores/as, respecto a casos de despidos de 
trabajadores/as.  

 

13. ¿Cuáles son los principales motivos según su criterio para que el despido de un 

trabajador no  este contemplado en el  Art. 16 de la Ley General del Trabajo 

(empleadores)? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________
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__________________________________________________________________

__________________________________________ 

 
14. ¿Qué prefiere usted después de prescindir de los servicios de un/a trabajador/a?:  

 
a) Pago de beneficios.    
b) Reincorporación laboral.  
c) Pago de salarios adeudados. 
d) Acuerdo entre partes.  
e) Juicio laboral que puede durar años.  

 
Según el caso o la opción elegida ¿Por qué? 

 
__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________ 

 
 

 
 
 
 


